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RESUMEN 

Murillo Rodríguez, Jessica. 

 

Diseño parcial de la Documentación del Sistema de Buenas Prácticas de 

Manufactura  y Optimización del Procedimiento de Operación Estándar de 

Limpieza y Desinfección (SSOP) de las superficies en contacto directo con los 

alimentos en la empresa Wilson Fine Meats S.A. 

 

Práctica Dirigida Licenciatura en Ingeniería de Alimentos. San José, Costa Rica. 

 

Murillo, J., 2014. 

 

92 h. 4 il. 51 refs. 

 

BUENAS PRÁCTICAS DE MANUFACTURA, PROGRAMAS ESTÁNDAR DE 

OPERACIÓN, DESINFECCIÓN, SENASA, OPTIMIZACIÓN, CARNE, CALIDAD. 

 

Se propone crear las bases necesarias para desarrollar e implementar el 

sistema HACCP (Sistema de Análisis de Peligros y Puntos Críticos de Control, por 

sus siglas en inglés) en la empresa Wilson Fine Meats S.A. dedicada al 

procesamiento, venta y distribución de carne de res gourmet. Se llevó a cabo un 

diagnóstico al inicio y al final de proyecto para conocer la situación de la compañía 

en cuanto a la documentación existente del sistema de gestión de calidad e 

inocuidad; con los resultados obtenidos se definieron los documentos que se 

debían elaborar con mayor prioridad.  

 Se elaboró un Manual de Buenas Prácticas de Manufactura (BPM) y una 

lista de verificación de las mismas, basándose en los principios establecidos en la 

ley N° 8495 (Ley SENASA). Se elaboraron los procedimientos estándar de 

operación (SOP) para el recibo y almacenamiento de la materia prima y los 

materiales de empaque; y para la elaboración de tortas de carne. Se 
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confeccionaron los procedimientos estándar de limpieza y desinfección (SSOP) 

para el  control de la inocuidad del agua, para prevenir la contaminación cruzada, 

para la limpieza y desinfección de las superficies en contacto con los alimentos, 

para el mantenimiento sanitario de las estaciones de lavado y servicios sanitarios, 

para la protección contra sustancias adulterantes, para el adecuado 

almacenamiento, uso y rotulación de los agentes tóxicos, para la exclusión de la 

fauna indeseable y para el control de la salud e higiene de los empleados. 

 Se llevó a cabo una optimización del proceso de desinfección de las mesas 

de trabajo por medio de un diseño central compuesto, usando el método de 

superficies de respuesta, para validar microbiológicamente la eficacia del 

procedimiento de limpieza y desinfección. Sin embargo, el desinfectante actúa 

muy rápidamente por lo que los tiempos establecidos fueron excesivos y a partir 

de 100 ppm se logra la reducción meta de 5 logaritmos; con esto, no hubo 

variabilidad en el punto central y el modelo perdió validez pues, no se pudo 

generar los gráficos de contorno necesarios. Se decidió realizar 3 repeticiones 

utilizando un tiempo de 1 minuto y una concentración de 100 ppm del 

desinfectante, comprobando que bajo estas condiciones se alcanza la reducción 

meta en la desinfección de las mesas de trabajo; de este modo se logra validar 

microbiológicamente el procedimiento.  

 Al finalizar este proyecto se aplica el diagnóstico y se encuentra que las 

BPM mejoraron, lo que ayuda a garantizar la inocuidad de los productos 

manufacturados, con ello se concluye que la documentación confeccionada es 

realmente importante y sirve como base para establecer un sistema de calidad e 

inocuidad. Se recomienda implementar y validar los procedimientos elaborados, 

así como diseñar, documentar e implementar los programas de soporte para 

contar con una base sólida para la posterior aplicación del sistema HACCP. 

 

Mora Peraza, Eliana. 

 

Escuela de Tecnología de Alimentos, UCR. 
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I. INTRODUCCIÓN 

1.1 Justificación 

La carne es uno de los alimentos más nutritivos y apetecidos por el hombre, 

es una excelente fuente de proteínas de gran calidad, minerales y vitaminas del 

complejo B. Está constituida, en general, por un 76,0 % de agua, 21,5 % de 

proteínas, 1,5 % de grasa, 1,0 % de cenizas y cantidades variables de 

carbohidratos (0,05-0,20) %. Esta composición varía de acuerdo con el tipo de 

músculo, edad, raza, alimentación y género del animal (Belitz & Grosh, 1997).   

Por sus características, la carne es un alimento de gran importancia para la 

alimentación humana. Su consumo se ha asociado al nivel de desarrollo 

económico, por lo que, a mayor consumo de carne, más alto es el nivel de calidad 

de vida o índice de riqueza de la población (Blandino, 2005). 

La carne fresca, por su alto contenido proteico y su alto valor de actividad 

de agua (Aw), está considerada dentro del grupo de los alimentos altamente 

perecederos y potencialmente peligrosos, así como la mayoría de los productos 

elaborados con ella. Por lo tanto, estos alimentos deben manipularse bajo 

medidas que garanticen su inocuidad con el fin de minimizar la probabilidad de 

que ocurran problemas en la salud de los consumidores (Mead, 2009). 

El músculo, como tal, es estéril cuando el animal está vivo, sin embargo, los 

alimentos fabricados a base de carne son muy susceptibles y ofrecen las 

condiciones necesarias para el crecimiento de microorganismos involucrados en 

daños y enfermedades de origen alimentario. En este tipo de productos, sobre 

todo frescos o con procesos que no garantizan la inocuidad, los microorganismos 

se multiplican de manera rápida y mayormente si se almacenan a temperaturas 

por encima de la refrigeración, dando como resultado pérdidas de calidad y 

posibles problemas de salud pública (Arango & Restrepo, 2001).   

En la actualidad, a pesar de la mejora en general de los sistemas 

alimenticios y de los enormes avances científicos y tecnológicos, las 

enfermedades transmitidas por alimentos persisten y son motivo de gran 



2 
 

preocupación para los organismos que se ocupan de la salud pública. Además, la 

actitud de los consumidores está evolucionando, principalmente en los países 

desarrollados, siendo cada vez mayor la inaceptabilidad social de los riesgos 

relacionados con alimentos (FAO, 2002).  

La seguridad alimentaria es un tema de preocupación mundial que no está 

resuelto en amplias regiones del mundo; este hecho se contrapone con derechos 

tan elementales como el respeto a la vida. El suministro de alimentos inocuos está 

íntimamente relacionado con la seguridad alimentaria y constituye una base eficaz 

para garantizar el desarrollo social y económico, al mismo tiempo ofrece nuevas 

oportunidades de comercio  y amplía las existentes (FAO, 2007).  

En el nivel de tecnificación en que se encuentra la humanidad, no es 

posible avanzar en el tema de necesidades básicas de alimentación si no se 

consideran otros requerimientos.  Las demandas actuales de la población no se 

cubren solo con una cantidad de alimentos disponibles, sino que a estos alimentos 

se les exige una serie de cualidades específicas. Por lo tanto, en este contexto, 

cobran relevancia los conceptos de calidad e inocuidad alimentaria, los cuales son 

parte de los derechos a la alimentación pero también a la salud (FAO, 2007). 

En los últimos años, la inocuidad alimentaria ha llegado a ser predominante 

por los peligros relacionados con la salud de los consumidores. Ante esta 

tendencia, la industria cárnica se ha preocupado por garantizar la inocuidad de sus 

productos, debido a que a través de los años estos alimentos han estado 

implicados en la mayoría de enfermedades de origen alimentario (Blandino, 2005). 

Las enfermedades transmitidas por alimentos (ETA) suponen una 

importante carga para la salud. Millones de personas enferman y muchas mueren 

por consumir alimentos insalubres. Según CDC (2011), cada año en Estados 

Unidos se estima que una de cada seis personas (48 millones de personas) se 

enferman, 128000 son hospitalizados y 3000 mueren por enfermedades 

transmitidas por alimentos. 

La  seguridad alimentaria enfocada en el tema de inocuidad, también es un 

tema que preocupa enormemente a las autoridades de nuestro país. Por lo tanto, 
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en los últimos años, se han desarrollado políticas y actividades que tienen como 

fin englobar acciones encaminadas a garantizar la máxima seguridad posible de 

los alimentos; para esto, se abarca toda la cadena alimenticia, desde la 

producción hasta el consumo (OMS, 2012).  

En Costa Rica, el Servicio Nacional de Salud Animal (SENASA)  es la 

organización del Estado responsable de conservar, promover y proteger la salud 

de los animales, con el fin de procurar al consumidor la seguridad sanitaria de los 

alimentos de origen animal y, con ello, la protección de la salud humana. Entre 

otras funciones, regula y controla la seguridad sanitaria e inocuidad de los 

alimentos de origen animal en forma integral, a lo largo de la cadena de 

producción alimentaria (SENASA, 2013). 

Al considerar la importancia de este tema y la necesidad de contar con 

herramientas que proporcionen estilos de vida saludables, específicamente, 

relacionados con la inocuidad de alimentos, surge en nuestro país la Ley General 

del Servicio Nacional de Salud Animal, N° 8495, conocida como la Ley SENASA y 

nace como parte de la respuesta del país a las exigencias del mercado 

internacional para garantizar la inocuidad de los alimentos (DIPOA, 2012). 

Esta ley nace en Costa Rica derivada de la aparición de la crisis de la 

Encefalopatía Espongiforme Bovina (EEB) o “enfermedad de las vacas locas”, en 

Europa en los años noventa, que afectó, primero al sector cárnico bovino y luego a 

los demás sectores. De este modo, en la población costarricense la preocupación 

se intensificó y es en este marco que toma fuerza el SENASA, institución del 

Estado que cuenta con la aplicación de protocolos sanitarios establecidos para 

dicha enfermedad, con el fin de proteger y velar por la salud animal, y de esta 

manera garantizar al consumidor que puede tener la certeza de que la carne de 

res que llega a su mesa cuenta con todas las medidas de inocuidad e higiene  

(Cruz, 2003). 

Actualmente en este país todos los establecimientos que se dediquen al 

sacrificio, deshuese, embutido, empaque, almacenamiento, proceso y expendio de 

carne, deben regirse por el “Reglamento Sanitario y de Inspección Veterinaria de 
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Mataderos, Producción y Procesamiento de Carnes”, así como por la Ley 

SENASA (Decreto N° 29588 MAG-S, 2001). Por lo tanto, es responsabilidad de las 

empresas que procesan alimentos garantizar al consumidor que el producto 

elaborado no representa ningún riesgo para la salud, motivo por el cual la 

implementación de un sistema de gestión de calidad e inocuidad se convierte en 

una necesidad para las empresas costarricenses (Wong, 2008).  

El consumidor costarricense posee poca información sobre aspectos de 

calidad de la carne, su composición nutricional, la importancia de su consumo 

como parte de una dieta balanceada, los diversos tipos de corte y las diferentes 

formas de preparación. Estos basan la decisión de compra en el precio y 

costumbre antes de incorporar elementos como inocuidad, empaque, preparación, 

valor agregado o grado de maduración (Sáenz, 2001). 

Existe una pequeña parte de la población con altos niveles de ingresos, que 

demandan productos de muy buena calidad e inocuidad, a los cuales se debe 

satisfacer con cortes especiales, carne madurada y productos con valor agregado 

como carnes preparadas y marinadas (Blandino, 2005). 

Para satisfacer las necesidades de esta porción de la población surge la 

empresa Wilson Fine Meats S.A., la cual inició labores en el año 2010. Esta es 

una pequeña empresa ubicada en Bagaces, Guanacaste, de capital costarricense 

que provee empleo a personas de la zona y se dedica a la elaboración de 

productos cárnicos del tipo delicatessen, los que ofrece a hoteles y 

supermercados de la provincia. A pesar de ser una empresa con poco tiempo de 

haber ingresado al mercado nacional, sabe que, el pilar fundamental para llegar a 

ser exitosa en esta región del país, es ofrecer a los consumidores productos de 

calidad e inocuos.  

Esta compañía, al estar ubicada en la provincia de Guanacaste y distribuir 

sus productos en la región, tiene una responsabilidad extra, pues expone a todo 

un país, debido a que Guanacaste constituye a nivel internacional un destino 

turístico por excelencia. Según un estudio publicado por la Universidad de Costa 
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Rica, para el año 2010 se reportó que, del total de turistas que ingresaron a Costa 

Rica, el 31% visita esta provincia (Salas, 2010).   

Este aspecto es muy importante ya que el hecho de que una industria 

alimentaria se encuentre en un lugar turístico es un factor relevante debido a que 

los brotes de enfermedades transmitidas por alimentos impactan con mayor fuerza 

y causan gran perjuicio al comercio y al turismo, provocando pérdidas de ingresos, 

desempleo y controversias tanto en esa zona como en el resto del país (FAO, 

2006).  

La clave para prevenir las enfermedades de origen alimentario consiste en 

el adecuado manejo y manipulación de alimentos según las Buenas Prácticas de 

Manufactura (BPM), las cuales, constituyen una serie de prácticas que se deben 

llevar a cabo para elaborar, manipular, distribuir y vender alimentos, con el fin de 

obtener productos inocuos. No obstante, según Albarracín (2005), las buenas 

prácticas de manufactura deben estar plasmadas en un documento que contenga 

todo lo referente al proceso y a la implementación de las mismas, ya que 

solamente de esta manera constituirán un soporte que demuestre la inocuidad y 

calidad de los productos que se procesan en una empresa.   

En la actualidad, gran cantidad de compañías se preocupan por 

documentar con el objetivo de definir, organizar y sistematizar el esfuerzo 

productivo, de forma que se dependa menos del conocimiento específico del 

personal con más experiencia y se pueda trasladar con mayor facilidad estos 

conocimientos al personal que se incorpora como resultado de una rotación 

normal, asegurando que todas las acciones se lleven a cabo según se ha definido 

(Merx, 1999; Henderson et al., 2000).  

Para las empresas nacionales que procesan alimentos de origen animal, 

como es el caso de Wilson Fine Meats S.A., es importante, necesario y obligatorio 

cumplir con la legislación vigente, en este caso, con la Ley SENASA. Esta ley 

exige la documentación e implementación de las BPM, así como de los SOP 

(Programas Estandarizados de Operación, por sus siglas en inglés), SSOP 

(Programas Estandarizados de Limpieza y Desinfección, por sus siglas en inglés) 
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y de todo el sistema de gestión de calidad e inocuidad, ya que constituye un apoyo 

fundamental con el que la empresa demuestra su compromiso con la seguridad 

alimentaria (DIPOA, 2012). 

En esta práctica dirigida, además de los documentos, se desarrollará un 

estudio científico acerca del procedimiento de limpieza y desinfección de las 

superficies en contacto directo con los alimentos, con el fin de minimizar la 

contaminación cruzada. Este estudio responde a una necesidad de la compañía 

por conocer la eficacia de la limpieza y desinfección de las áreas que se 

encuentran la mayor parte del tiempo en contacto directo con el producto, ya que 

el estado general de estas superficies influye directamente en la calidad e 

inocuidad de los alimentos elaborados.  

En este contexto, es importante resaltar que en el proceso de desinfección 

se debe aplicar el desinfectante en la concentración y tiempo apropiados, ya que a 

bajas concentraciones aumenta el riesgo de contaminación del alimento por 

microorganismos, debido a que no se logra la reducción inicial adecuada, mientras 

que a altas concentraciones aumenta el costo y la posibilidad de contaminación 

química (Albarracín & Carrascal, 2005). Por esto, resulta de gran utilidad la 

optimización de la etapa de desinfección por medio de modelos matemáticos, que 

garanticen una reducción microbiana meta y, a su vez, permitan racionar el uso de 

desinfectantes en la empresa. 

En Wilson Fine Meats S.A. están conscientes de que documentar e 

implementar todos sus procesos es pilar fundamental para fortalecer su sistema 

de gestión de calidad e inocuidad. Ellos comprenden que toda empresa que aspire 

a competir en los mercados de hoy, tiene como objetivo principal el 

establecimiento y mantenimiento de un sistema que asegure la calidad de sus 

productos y servicios. Con esto obtendrían ventaja competitiva y podrían 

incursionar en mercados externos. 

Basado en lo anterior, el llevar a cabo este trabajo final de graduación 

suministrará la base de la documentación necesaria para el  sistema de gestión de 
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calidad e inocuidad con el que pretende contar la empresa, para asegurar la 

inocuidad de los alimentos.  
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1.2 Objetivos 

 

1.2.1 Objetivo General 

Diseñar parte de la documentación del Sistema de Buenas Prácticas 

de Manufactura y optimizar el procedimiento de limpieza y desinfección de 

superficies en contacto directo con los alimentos en la Empresa Wilson Fine 

Meats S.A, para fortalecer su Sistema de Gestión de Calidad e Inocuidad.  

 

1.2.2 Objetivos Específicos 

 Realizar un diagnóstico acerca del desarrollo documental y el nivel de 

implementación con el que cuenta la empresa tanto al inicio como al final de 

este proyecto para conocer el impacto del presente trabajo. 

 Diseñar los lineamientos de Buenas Prácticas de Manufactura que se 

deben seguir con respecto al personal, instalaciones físicas de la empresa y 

equipos, según lo establece la Ley SENASA.  

 Diseñar los procedimientos estándar de operación para el recibo de materia 

prima y para los distintos tipos de productos elaborados en la empresa.  

 Diseñar los procedimientos estándar de limpieza y desinfección para el  

control de la inocuidad del agua, para prevenir la contaminación cruzada, 

para la limpieza y desinfección de las superficies en contacto con los 

alimentos, para el mantenimiento sanitario de las estaciones de lavado y 

servicios sanitarios, para la protección contra sustancias adulterantes, para 

el adecuado almacenamiento, uso y rotulación de los agentes tóxicos, para 

la exclusión de la fauna indeseable y para el control de la salud e higiene de 

los empleados.  

 Optimizar el procedimiento estándar de operación para la limpieza y 

desinfección de superficies en contacto directo con los alimentos. 
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II. MARCO TEÓRICO 

 

2.1 Realidad del Sector Cárnico Costarricense 

La ganadería es una de las actividades económicas más importantes, que 

se ha desarrollado en nuestro país; factura aproximadamente el 31% del Producto 

Interno Bruto (PIB) del sector y  el 11% del PIB nacional. Además, es una 

actividad que ha contribuido, a lo largo de aproximadamente 450 años de 

trayectoria, al desarrollo económico, agropecuario, comercial y social del pueblo 

costarricense. Es innegable el aporte de la ganadería al desarrollo de las zonas 

rurales, a la nutrición de la población y al ingreso de divisas (Castro et al., 2007) 

Según el último Censo Ganadero realizado por la Corporación para el 

Fomento Ganadero (CORFOGA) en el año 2000, la actividad ganadera estaba 

distribuida en todo el territorio costarricense. De esta actividad participan gran 

cantidad de familias, de las cuales un 90% tienen menos de 80 animales, lo que 

indica que en su gran mayoría el gremio ganadero está compuesto por pequeños 

y medianos productores. Estos productores se dedican a la producción de carne, a 

la ganadería de doble propósito y a la actividad lechera. Esto demuestra que la 

ganadería tiene un alto impacto económico, social y ambiental, y dentro del sector 

agropecuario costarricense es una de las más importantes fuentes generadoras de 

riqueza (CORFOGA, 2005). 

La producción bovina de carne se basa en el pastoreo como principal 

recurso alimentario. Precisamente, la baja producción de forrajes durante la época 

de sequía, una deficiente mineralización y problemas en la composición genética, 

han ocasionado bajos índices de producción y reproducción, así como una baja 

tasa de natalidad, altas mortalidades y una edad al sacrificio de tres años o más. 

Todo lo anterior hace que las fincas tengan una baja productividad y, como 

consecuencia, una baja rentabilidad de las unidades productivas primarias 

(Blandino, 2005). 

Para la industrialización de la carne en Costa Rica existen más de 20 

mataderos, que pueden ser industriales o rurales. Los tres principales mataderos 
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industriales están ubicados en el Valle Central. Los mataderos rurales exhiben 

bajos niveles tecnológicos y presentan deficiencias en cuanto a inocuidad en su 

producción (Castro et al., 2007).  

La producción primaria de carnes en Costa Rica presenta problemas de 

eficiencia, calidad genética y programas integrales de atención; a pesar de ello, el 

sector ha logrado mantener un mercado de exportación. Las empresas dedicadas 

al sacrificio y preparación de la carne para el mercado han mejorado su nivel 

tecnológico y muchas de ellas ya cuentan con planes de control de riesgos 

sanitarios, en parte obligados por el mercado internacional y, además, por la 

buena labor realizada por el Servicio Nacional de Salud Animal (SENASA). Las 

industrias de derivados de carne han mejorado su nivel tecnológico; sin embargo, 

aún subsisten muchas pequeñas empresas artesanales que carecen de las 

precauciones sanitarias básicas (Sáenz, 2001).  

También, el sector cárnico bovino de Costa Rica presenta grandes 

oportunidades de desarrollo. El crecimiento económico asociado al poblacional y a 

una acelerada urbanización, provocan una demanda creciente de carne; además, 

Costa Rica ha tenido históricamente un consumo per cápita elevado para ser un 

país en vías de desarrollo. En las últimas dos décadas el consumo per cápita de 

carne de res en Costa Rica ha fluctuado entre los 14 y 22 kg/habitante. Varias 

teorías intentan explicar el por qué de estas variaciones, y destacan la relación 

precio y poder adquisitivo, la competencia con otras carnes (principalmente el 

pollo), así como tendencias en contra del consumo de carne roja por sus efectos 

dañinos para la salud, y por último, se menciona la calidad de la carne 

(CORFOGA, 2007). 

La realidad muestra que cada vez es menor el segmento de consumidores 

desinformados. Hoy en día, el consumidor es más crítico, exigente y está mejor 

informado; si le sumamos a esto el valor alimenticio y nutricional de la carne de 

res, y las características de la carne producida con razas específicas de ganado, 

uno de los retos para la ganadería costarricense es desarrollar maneras para 



11 
 

satisfacer lo que el consumidor demanda como calidad, especialmente en 

términos de terneza de la carne (Castro et al., 2007).   

Es pertinente subrayar que la compañía Wilson Fine Meats S.A. ha 

escuchado las demandas del sector para darle un cambio a su actividad ganadera. 

Esta empresa pasó de tener la producción primaria de ganado como su principal 

actividad a ser ahora una pequeña empresa costarricense industrializadora de 

carne, con esto actualmente su producto cuenta con valor agregado, al mismo 

tiempo que obtiene considerables ganancias en el proceso.  

Esta empresa cuenta con una raza de ganado conocida como Brangus, la 

cual es una combinación de ganado Brahaman con Angus, hibridación que da 

como resultado una carne con una característica de marmoleo que está ligada a 

esa terneza, antes mencionada, que el consumidor espera. De este modo han 

respondido a las necesidades del sector y le han dado otro concepto a la 

ganadería desarrollada en esa zona del país, vendiendo carne gourmet (Blandino, 

2005).  

Como se ha visto, el proceso evolutivo de la actividad ganadera ha pasado 

por diversas etapas de desarrollo, pero sin duda es destacable la visión, trabajo y 

perseverancia de un gran número de personas, ganaderos, profesionales y 

técnicos; así como de diversas organizaciones, instituciones, empresas y 

proyectos que han dejado huella en la historia del sector (Castro et al., 2007).  

 

2.2 Importancia de las PYMES a nivel nacional 

Costa Rica tiene una amplia tradición en la producción agrícola, es decir, la 

comercialización era de manera directa y sin procesos de industrialización. Luego, 

esta situación se fue modificando y comenzó a surgir un conglomerado industrial 

para el procesamiento de alimentos, que ha ido adquiriendo una relevancia 

fundamental en la distribución de la riqueza, la generación de empleo y la calidad 

de vida de la población. Estas industrias mencionadas son las PYMES (Pequeñas 

y Medianas Empresas) que han emergido en los últimos años y han contribuido al 
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desarrollo del país. Reciben este nombre, según el Ministerio de Economía (2008), 

porque cuentan con menos de 100 empleados. 

Según un informe reciente del Ministerio de Economía, Industria y Comercio 

(MEIC, 2013), las PYMES representan el 95 % del parque total del país, aportan a 

Costa Rica un 47 % del empleo total  y un 30 % del producto interno bruto (PIB). 

Además, un 77 % de las empresas registradas oficialmente se encuentran en la 

Región Central del país, lo cual refleja una alta concentración del desarrollo en 

esta zona (MEIC, 2013).  

Es importante destacar que gran parte de estas micro, pequeñas y 

medianas empresas son de capital nacional y de tradición familiar; son un sector 

dinámico, con productos de calidad y con disposición para asumir retos. No 

obstante, la actual coyuntura de la globalización, la firma de tratados comerciales, 

las exigencias de calidad y la necesidad de desarrollar productos innovadores, 

saludables, funcionales y que respeten el medio ambiente, imponen a estas 

empresas grandes retos y les abre una serie de oportunidades para lograr 

mayores niveles de competitividad (Herrera et al., 2009). 

 

2.3 Enfermedades transmitidas por alimentos 

Las Enfermedades Transmitidas por Alimentos (ETA’s) son el resultado de 

la ingestión de alimentos o aguas contaminadas con agentes químicos o con 

agentes de tipo biológico (bacterias, parásitos, virus, hongos), que afectan la salud 

del consumidor. En el caso de las ETA causadas por agentes biológicos, la 

sintomatología depende de la cantidad, virulencia y tipo de agente consumido, así 

como del estado inmunológico del consumidor. Según el tipo de agente 

involucrado, las ETA se catalogan como infección, intoxicación o toxico-infección. 

La mayoría se manifiestan con signos y síntomas que incluyen diarrea, vómito, 

deshidratación, dolor abdominal, dolor de cabeza, fiebre y hasta síntomas de tipo 

neurológico. En algunos casos se presentan como cuadros invasivos (las fiebres 

tifoidea y paratifoidea) y causan cuadros crónicos y complicaciones como 
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brucelosis, artritis, meningitis, el síndrome Guillain-Barré, enfermedades auto-

inmunes, abortos y hasta provocar la muerte (OPS/OMS, 2001).  

Las nuevas tendencias en la comercialización mundial de alimentos y 

materiales de origen animal y vegetal, así como el alto grado de movilidad del ser 

humano y el incremento mundial de productos, han convertido a las enfermedades 

transmitidas por los alimentos en problemas globales (FAO, 2008).  

Estas enfermedades son un problema que necesita ser considerado a nivel 

social, tecnológico, económico, cultural y político. Por ser las ETA’s un problema 

recurrente en los países en vías de desarrollo, las autoridades e instancias 

gubernamentales y otras instituciones afines, tanto del sector público como 

privado, deberían dirigir campañas de vigilancia y asistencia continua a fin de 

prevenir o corregir situaciones que pueden ser muy peligrosas y que pueden 

afectar adversamente la salud de la población (Calderón et al., 2009). 

 Actualmente, es muy difícil conocer a la perfección los efectos de las ETA’s, 

ya que la mayoría de los casos no llegan a oídos de las autoridades de salud. En 

países industrializados se reportan menos del 10% de los casos, mientras que en 

países en vías de desarrollo este porcentaje es menor al 1%. No obstante, se ha 

observado durante los últimos años en países desarrollados una tendencia 

creciente en las enfermedades transmitidas por alimentos como salmonellosis, 

campylobacteriosis e infecciones causadas por E. coli O157:H7 (Anzueto, 2000b).  

 Si bien la falta de higiene y de sanidad en el procesamiento y preparación 

de los alimentos es un problema que puede ocurrir en cualquier lugar del mundo, 

la incidencia de enfermedades causadas por los alimentos mal procesados es un 

problema crítico, severo y que se encuentra con más frecuencia en los países en 

vías de desarrollo (Anzueto, 2000b). 

Según Scott (2001), en Estados Unidos el costo anual que se le atribuye a 

las enfermedades transmitidas por alimentos es de miles de millones de dólares; a 

pesar de que muchas personas pueden quedarse con los números, no hay duda 

de que estos padecimientos son un problema que necesita atención, sobre todo 

en el tema de prevención.  
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En Costa Rica, durante el 2008, la incidencia de diarrea fue de 3271 casos 

por cada 100 000 habitantes y la mortalidad de 1,0 defunciones por cada 100 000 

habitantes (Acuña et al., 2009). A nivel mundial, afirma la Organización Mundial de 

la Salud (OMS) que las enfermedades diarreicas transmitidas por alimentos y a 

través del agua provocan la muerte de 2,2 millones de personas anualmente, de 

las cuales 1,9 millones son niños (OMS, 2009). Ante tal situación, garantizar la 

inocuidad y la calidad de los alimentos es imprescindible para proteger la salud 

pública, favorecer el desarrollo económico y el comercio agroalimentario de las 

naciones.  

Los alimentos contaminados con niveles inaceptables de patógenos y 

contaminantes químicos o con alguna característica riesgosa, son una amenaza 

sustancial a la salud de los consumidores y una gran preocupación económica, 

para las empresas involucradas en el sector alimentario, así como para los 

distintos gobiernos  (Alonzo, 2000).  

Los brotes de enfermedades ocasionadas por alimentos, incluyendo las 

diarreas e intoxicaciones, constituyen uno de los problemas de salud pública de 

mayor importancia a nivel mundial, ya que ocasionan alta morbilidad y mortalidad 

y generan altos impactos en los servicios de salud. Estudios recientes estimaron 

en $225 el impacto socioeconómico mínimo de cada caso de ETA en Costa Rica, 

para un total anual aproximado de $11025.000, lo que representa el 0,06% del 

producto interno bruto (PIB). Adicionalmente, generan pérdidas a nivel comercial, 

demandas y reducción de la confianza de los consumidores, tanto en los países 

desarrollados como en los que se encuentran en vías de desarrollo (Kopper, 

2009). 

Es reconocido que el comercio de alimentos va en aumento, y en el caso de  

Costa Rica, que es un país en vías de desarrollo, el comercio de alimentos se ve 

como un medio importante para el crecimiento económico. Sin embargo, a pesar 

de las dimensiones del mercado, muchos países sufren de la pérdida de divisas 

causada por el rechazo de alimentos que se encontraron con niveles inaceptables 

de contaminantes. Esto podría tener efecto en el turismo y, por ende, en la 
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economía, si el país está afectado por una mala imagen en seguridad alimentaria  

(Saéz, 2001).   

 El problema de las enfermedades transmitidas por los alimentos no se limita 

al daño físico que causan, si bien en algunas ocasiones puede ser fatal, sino 

también al impacto socioeconómico negativo que conlleva implícitamente. Por 

ejemplo, una persona enferma, además de representar un peligro como vector de 

contaminación, presenta una baja en el rendimiento de sus actividades laborales, 

causa su inasistencia al trabajo o estudio, frena la generación de riqueza e incurre 

en gastos médicos, ya sea por el servicio público o privado al que tenga acceso, 

con un impacto negativo que afecta sensiblemente la economía nacional, 

especialmente, en los casos en que el sistema social de salud no sea adecuado 

(Calderón et al., 2009). 

Al mismo tiempo, es significativo resaltar que son ciertos alimentos los que 

con mayor frecuencia han estado relacionados con las ETA’s. Según Scott (2001), 

estos alimentos son los de origen animal. Además, la OPS y la OMS reportan 

documentación en América Latina y el Caribe, donde se menciona en orden de 

incidencia a la carne de res y pollo, leche y derivados, huevos, pescado y 

mariscos como los alimentos más implicados en brotes de ETA’s de origen 

bacteriano. Por lo tanto, es obligatorio que haya más control en las empresas 

donde se procesen alimentos de este tipo (Anzueto, 2000). 

El tema de inocuidad alimentaria ha trascendido a nivel global porque el 

impacto de las ETA’s  y la falta de inocuidad de los alimentos es cuantioso sobre 

el desarrollo de los países. Por lo tanto, esta problemática debe enfrentarse con 

medidas consistentes y con responsabilidad (Matthews & Montville, 2009). 

Como regla general, todas las personas tienen derecho a esperar que los 

alimentos que comen sean inocuos y aptos para el consumo. Como se ha citado 

anteriormente, las enfermedades de transmisión alimentaria y los daños 

provocados por los alimentos son, en el mejor de los casos, desagradables, y en 

el peor, pueden ser fatales. Por lo que es responsabilidad de todos y cada uno de 
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los participantes de la cadena productiva garantizar la inocuidad y calidad de los 

alimentos (Lozada et al., 2003).  
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2.4 El papel de SENASA en la industria alimentaria costarricense.  

El SENASA tiene sus orígenes en la Dirección de Salud Animal del 

Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG) mediante la ley Nº 6243 en 1978.  

Posteriormente, en el año 2006 y de conformidad a lo establecido en la Ley 

General del Servicio de Salud Animal (Ley Nº 8495), se crea el Servicio Nacional 

de Salud Animal (SENASA). Éste es un órgano técnico que forma parte del MAG y 

goza de independencia de criterio en el desempeño de sus funciones, según lo 

establece el artículo 8 de dicha ley (SENASA, 2013). 

Esta institución tiene como propósito la protección y el control de la salud 

animal en pos de resguardar la salud humana, por lo que su objetivo principal en 

la industria alimentaria costarricense es regular y controlar la seguridad sanitaria e 

inocuidad de los alimentos de origen animal en forma integral, a lo largo de la 

cadena de producción alimentaria, por lo que el SENASA debe regular y controlar 

la seguridad sanitaria de los alimentos de origen animal.  

 El SENASA es responsable de la supervisión de todas las industrias que 

procesan productos y subproductos de origen animal para consumo local y para la 

exportación y debe asegurar que los establecimientos sigan las normas exigidas 

nacional e internacionalmente respecto a la inocuidad de los alimentos. La 

inspección incluye plantas que sacrifican, deshuesan y empacan carne de ave, 

bovina, porcina y equina. También inspecciona plantas embutidoras de carne de 

diferentes especies de origen animal, procesadoras de productos lácteos y 

procesadoras de pescado, mariscos y sus subproductos. También le corresponde 

la inspección de barcos, predios y centros de acopio para productos pesqueros.  

Esta institución se encarga de otorgar el Certificado Veterinario de 

Operación (CVO), por lo que, a partir de la entrada en vigencia de la Ley Nº 8495, 

los establecimientos indicados en el artículo 56 de esta ley no tienen que solicitar 

al Ministerio de Salud el permiso de funcionamiento, sino que deben pedirlo al 

SENASA, con lo cual ha quedado derogada la competencia del Ministerio de 

Salud, únicamente en lo relativo al otorgamiento de los permisos de 

funcionamiento en los establecimientos indicados. 
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Para las funciones de control de la seguridad sanitaria e inocuidad de los 

alimentos, el SENASA cuenta con la Dirección de Inocuidad de Productos de 

Origen Animal (DIPOA), encargada de la regulación, el registro y la auditoría de 

los entes encargados de la producción y procesamiento de dichos alimentos. El 

trabajo de la DIPOA exige el dominio y aplicación de un conocimiento 

especializado en la materia, como requisito indispensable para lograr la inocuidad 

de los alimentos de origen animal, tanto para el consumo del mercado interno 

como del mercado internacional (SENASA, 2012). 

 

2.5 La documentación como base fundamental para garantizar la inocuidad 

de los alimentos.  

Cuando una empresa maneja sus programas como prácticas verbales, sin 

la documentación regular, entonces el cumplimiento será muy difícil de verificar. 

Por otra parte, si una planta revisa sus programas de manera sistematizada con 

procedimientos escritos, responsabilidades asignadas, criterios medibles de 

aceptabilidad, mantenimiento definido de registro de actividades y los 

procedimientos a seguir cuando los criterios aceptados no son encontrados, 

entonces la verificación puede también ser sistemática y objetiva (Anzueto, 

2000b).  

Según Alonzo (2000), un buen programa escrito comunica de forma clara lo 

que se espera sea ejecutado, la frecuencia con que se hace y el responsable, 

además de las acciones que se deben tomar si la actividad no es realizada de 

acuerdo el procedimiento o no tiene el desempeño deseado. 

La documentación es el soporte del sistema de gestión de calidad, pues se 

plasman no solo las formas de operar de la organización, sino toda la información 

que permite el desarrollo de los procesos y la toma de decisiones (Lozada et al., 

2003). 

En el interés hacia la calidad e inocuidad de los alimentos y el cumplimiento 

regulatorio, es indispensable que todas las procesadoras de alimentos 

establezcan, documenten y mantengan programas efectivos que arrojen 
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resultados satisfactorios y permitan cumplir con los objetivos deseados para luego 

desarrollar y respaldar sus sistemas HACCP (García et al., 2007).  

 

2.6 Buenas Prácticas de Manufactura. 

Las Buenas Prácticas de Manufactura (BPM) establecen los requisitos 

mínimos que se tienen que cumplir para garantizar que el alimento sea producido 

y elaborado en óptimas condiciones y sea apto para el consumo humano. 

Asimismo,  crean en el escenario mundial actual una necesidad para la industria 

de Alimentos, porque son una condición para la permanencia de las empresas en 

el mercado, ya que permiten asegurar la calidad de los productos que se fabrican 

(Scott, 2001).  

Según, la OPS/OMS (2003), algunos de sus objetivos son: 

 Disminuir la morbilidad y la mortalidad producidas por las ETA mediante 

prácticas adecuadas de higiene y sanidad en el manejo de los alimentos. 

 Mejorar las condiciones de competencia en el mercado nacional e 

internacional de alimentos y reducir los rechazos por los países 

importadores. 

 Disminuir pérdidas económicas por la mala manipulación de los alimentos. 

 Aportar orientación a los manipuladores, propietarios, inspectores, 

comercializadores y consumidores para identificar defectos peligrosos y 

sospechosos que conlleven a poder corregirlos, a fin de disponer de 

alimentos inocuos. 

 Promover la implementación del sistema HACCP para el control de calidad 

de los alimentos. 

 

Las BPM conforman el fundamento sanitario bajo el cual toda empresa 

relacionada con el procesamiento y manejo de alimentos debe operar, asegurando 

de esta forma que hasta la más simple de las operaciones del proceso de 

manufactura de un alimento se realice para lograr la calidad, higiene y seguridad 

del producto (Anzueto, 1998).  



20 
 

Las BPM constituyen una herramienta importante y valiosa para la 

agroindustria, previenen y minimizan los riesgos de contaminación sanitaria de los 

alimentos, son aplicables a todos los eslabones de la cadena alimentaria, desde la 

producción, procesamiento y  transporte, hasta la comercialización. Esto hace muy 

importante su implementación a corto plazo (Albarracín & Carrascal, 2005). 

Debido a lo integral de su enfoque y aplicación en prácticamente todas las 

áreas de una empresa, las BPM son por sí solas un sistema de control de calidad 

y de seguridad a través de la eliminación o reducción de riesgos de contaminación 

de un producto. Obteniendo así el propósito principal de las BPM, garantizar el 

funcionamiento efectivo, económico y sostenible de un sistema de HACCP. Es 

decir, sin un nivel adecuado de cumplimiento y mejora continua en las BPM, 

siempre existirán riesgos innecesarios, así como control incompleto de los riesgos 

inherentes a los procesos, los productos y las condiciones relacionadas (Anzueto, 

1998). 

Las de BPM se subdividen en tres secciones,  Lineamientos Generales, los 

Procedimientos Estandarizados de Limpieza y Desinfección (SSOP por sus siglas 

en inglés) y los Procedimientos Estandarizados de Operación (SOP por sus siglas 

en inglés) (FAO, 2002a). 

 

2.6.1 Lineamientos Generales 

Los lineamientos de las BPM se dividen en varias secciones, las cuales 

constituyen criterios definidos y detallados con respecto a la manera de llevar a 

cabo las operaciones o grupo de operaciones en cada área de la planta 

procesadora de alimentos. El énfasis se centra en la prevención de la 

contaminación del producto por fuentes directas o indirectas (García et al, 2007).  

Los lineamientos generales de BPM, en general, definen las reglas básicas 

que se deben cumplir, y los procedimientos que se implementen ayudarán a dar 

cumplimiento a estos lineamientos.   
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2.6.2 Procedimientos Estandarizados de Operación (SOP) 

Para garantizar la uniformidad, reproducibilidad y consistencia de las 

características de los productos o procesos realizados en una empresa, es 

necesario el adecuado ordenamiento del personal mediante procedimientos 

operativos estandarizados (POE), en inglés “Standard Operation Procedures” 

(SOP), a partir de los cuales se detallan funciones y responsabilidades. Estos son 

aquellos procedimientos escritos que describen y explican cómo realizar una tarea 

para lograr un fin específico, de la mejor manera posible (García et al., 2007).  

En toda industria alimentaria son de gran importancia los SOP porque 

describen y regulan el quehacer de una empresa en sus diferentes etapas de 

proceso, de manera detallada y clara. El propósito de estos documentos consiste 

en estandarizar las actividades, establecer responsabilidades y controles, y 

mejorar la disponibilidad, permanencia, vigencia y distribución de la información 

(Anzueto, 2000a).  

La realización de los SOP es requerida por las Buenas Prácticas de 

Manufactura y por normas internacionales. Su aplicación contribuye a garantizar el 

mantenimiento de los niveles de calidad y servicio; tiene como propósito, además, 

suministrar un registro que demuestre el control del proceso, minimizar o eliminar 

errores y riesgos en la inocuidad alimentaria y asegurar que la tarea sea realizada 

en forma segura (García et al, 2007).  

 

2.6.3  Procedimientos Estandarizados de Limpieza y Desinfección (SSOP) 

Los SSOP son descripciones escritas de las tareas de limpieza y 

desinfección, que aseguran el manejo sanitario de los alimentos. Por lo general, 

describen todos los procedimientos que se llevan a cabo diariamente, antes, 

durante y después de todas las operaciones productivas de la empresa, con el fin 

de prevenir la contaminación o adulteración de los productos, para lograr 

mantener las BPM durante la producción de un alimento (Henderson et al., 2000). 

Las nuevas regulaciones de HACCP para la industria de carnes y aves 

especifican que toda operación relacionada debe desarrollarse por escrito e 
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implementar procedimientos estándar de operación relacionados con la limpieza y 

desinfección. Además, la regulación indica, de manera específica, las 8 áreas en 

las que deben tomarse ciertas acciones para controlar y monitorear, debiendo 

desarrollar SSOP’s para cubrirlas. Estas áreas son: control de la inocuidad del 

agua, limpieza y desinfección de las superficies en contacto con los alimentos, 

prevención de la contaminación cruzada, mantenimiento sanitario de las 

estaciones de lavado y servicios sanitarios, protección contra sustancias 

adulterantes, adecuado almacenamiento, uso y rotulación de los agentes tóxicos, 

control de la salud e higiene de los empelados y exclusión de fauna indeseable 

(USDA, 2012). 

El diseño de los SOP y SSOP es cada vez más común y recomendable en 

toda industria procesadora de alimentos, aún cuando no exista regulación HACCP 

para las mismas. Estos programas permiten identificar tendencias, ayudan a 

prevenir problemas, representan una herramienta para la capacitación del 

personal, sirven como evidencia para compradores e inspectores, y conducen al 

mejoramiento continuo de las prácticas y de las condiciones sanitarias en la planta 

(Anzueto, 2000b). 

 

2.6.3.1. Control de la Inocuidad del Agua 

El control del suministro de agua potable es todo el conjunto de actividades 

que permiten garantizar la eficacia y adecuación de las operaciones realizadas 

sobre el abastecimiento, con el objetivo de cumplir tanto lo establecido en la 

legislación vigente de aguas potables de consumo público, como las 

especificaciones concretas de una empresa alimentaria (García et al., 2007).  

Las empresas de alimentación deben de garantizar no sólo el origen 

adecuado del agua, sino que también es su responsabilidad asegurar que los 

tratamientos a los que se la somete, la presión, el diseño y la construcción de la 

red de agua potable son adecuados (Alonzo, 2000).  
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Es indispensable disponer de un abastecimiento de agua potable y con 

instalaciones apropiadas para su almacenaje, distribución y control de la 

temperatura, para asegurar la inocuidad y la calidad de los alimentos (FAO, 2001).  

La importancia de la utilización de agua de abastecimiento en adecuadas 

condiciones de potabilidad en las industrias alimentarias es un concepto que la 

OMS ya considera como fundamental desde 1971. El empleo de agua en cantidad 

y calidad adecuada es un punto esencial a la hora de garantizar la obtención de 

alimentos seguros, no sólo porque evita la transmisión de enfermedades, sino 

porque es un parámetro clave de las transformaciones y operaciones a las que se 

someten los alimentos en una empresa alimentaria (García et al., 2007). 

Según USDA (2012), el sistema de abastecimiento, la red de agua y sus 

elementos en una empresa alimentaria deben asegurar: 

 Que proporcionan agua potable en cantidad y calidad suficiente. 

 Que todos los dispositivos están diseñados y mantenidos en condiciones 

tales que evitan la contaminación del agua que circula por la red de agua 

potable. 

 Que existe una presión tal que evita el reflujo. 

 Que no producen mezcla del agua potable con otras procedentes de redes 

de agua no potable empleada para usos no alimentarios (incendios, 

refrigeración de equipos frigoríficos, riego de jardines, entre otros). 

 

2.6.3.2. Prevención de la Contaminación Cruzada 

La contaminación cruzada es la transferencia de agentes de riesgo de una 

fuente contaminada a otra que no los contiene. Es importante señalar algunas 

prácticas frecuentes que se deben evitar para prevenir la contaminación cruzada; 

entre ellas se mencionan: la separación o protección inadecuada de los productos 

durante el almacenamiento, malas prácticas higiénicas del personal, áreas 

deficientes de limpieza y desinfección e inadecuado movimiento del personal entre 

diferentes áreas de la planta (Andrade & Dominique, 2011).  
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2.6.3.3. Limpieza y Desinfección de Superficies en Contacto con el 

Alimento.  

El plan de limpieza y desinfección es un conjunto de operaciones que tienen 

como fin eliminar la suciedad y mantener controlada la población microbiana, 

preparando las instalaciones para asegurar la inocuidad de los alimentos 

(Anzueto, 2000b). 

Actúan sobre las distintas superficies, entendiéndose como tales tanto las 

que contactan directamente con el alimento, así como las que no lo hacen. Los 

programas de limpieza y desinfección aseguran que todas las partes de las 

instalaciones estén limpias e incluyen, también, la limpieza del quipo usado para 

este fin (FAO, 2001).    

La limpieza y desinfección constituyen una base fundamental en todos los 

establecimientos en donde se manipulen alimentos. Así, realizándose de forma 

correcta se contribuye a la producción y manipulación higiénica de los alimentos y 

a una mejor calidad del producto final (García et al., 2007). 

Las empresas deben vigilar y documentar, cuando sea necesario, la 

idoneidad y eficacia de la limpieza y desinfección. Los programas escritos deben 

especificar las superficies, elementos del equipo y utensilios que se deben limpiar, 

responsabilidad de tareas particulares, método y frecuencia de limpieza, así como 

las medidas de verificación (FAO, 2001).    

 

2.6.3.4. Mantenimiento sanitario de Estaciones de Lavado y Servicios 

Sanitarios. 

El control de las estaciones de lavado es muy estricto, ya que su función es 

permitir que los colaboradores mantengan una correcta higiene durante la jornada 

laboral. Es importante que las estaciones de lavado y los servicios sanitarios 

tengan una adecuada ubicación, que cuenten con los accesorios pertinentes en 

buen estado y que la cantidad de los mismos sea la apropiada, con el fin de 

maximizar la función para la cual fueron destinados (Andrade & Dominique, 2011).  
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Las estaciones de lavado deben cumplir su función principal, que es permitir 

una correcta higiene de los empleados. Sin embargo, si éstas reciben una limpieza 

pobre, fomentan la propagación de enfermedades y al mismo tiempo puede tener 

un efecto negativo en el comportamiento de los colaboradores con respecto a los 

hábitos de higiene (FAO, 2001).  

 

2.6.3.5. Protección Contra Sustancias Adulterantes 

El objetivo de este procedimiento es asegurar que los alimentos, materiales 

de empaque y superficies en contacto directo con los alimentos se encuentren 

protegidos contra contaminantes físicos, químicos y biológicos, como lubricantes, 

pesticidas, combustibles, condensados y agentes de limpieza y desinfección 

(Andrade & Dominique, 2011).  

Los colaboradores de las plantas procesadoras deben estar al tanto de 

cualquier posible causa o vía de contaminación cruzada y así como estar 

capacitados para anticipar y reconocer estas posibles rutas de contaminación. 

 

2.6.3.6. Manejo, Rotulación y Uso de las Sustancias Tóxicas 

Una sustancia tóxica es cualquier sustancia química presente en el alimento 

en forma intencional o accidental que pueda provocar un daño en el consumidor. 

Estas sustancias pueden ser: plaguicidas, pesticidas, lubricantes, productos de 

limpieza y desinfección y aditivos alimentarios de uso restringido (García et al., 

2007).  

Este procedimiento tiene como objetivo fundamental asegurar la 

identificación, almacenamiento y utilización de las sustancias tóxicas en la 

empresa con el fin de evitar la contaminación de los productos alimenticios 

manipulados.  

Al tratarse de sustancias que causan daños al ser humano, deben 

almacenarse separadas de los alimentos, en contenedores identificados, en un 

área independiente, amplia, fresca, con buena iluminación y ventilada. Esto con el 

fin de evitar el riesgo de contaminación de alimentos (FAO, 2001).    
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2.6.3.7. Control de Salud e Higiene del Personal y Visitantes 

El objetivo de este programa es asegurar que quienes tienen contacto 

directo o indirecto con los alimentos, no tengan probabilidades de contaminar los 

productos alimenticios, ya que si los colaboradores padecen determinadas 

enfermedades, no tienen buenos hábitos de higiene o se comportan de manera 

inapropiada pueden contaminar los alimentos y transmitir enfermedades a los 

consumidores (FAO, 2001).  

Las personas que saben, sospechan o son portadoras de alguna 

enfermedad que pueda transmitirse por medio de los alimentos, no deben ingresar 

a ninguna área de manipulación de alimentos si existe la posibilidad de que los 

contaminen. Al mismo tiempo, se debe comunicar a la dirección si una persona 

tiene ictericia, diarrea, vómitos, fiebre, dolor de garganta con fiebre, lesiones en la 

piel visiblemente infectadas o supuración de oídos, nariz u ojos, con el fin de tomar 

las medidas necesarias (García et al., 2007). 

Los encargados de la manipulación de los alimentos deben mantener un 

grado elevado de aseo personal y, cuando sea necesario, llevar ropa protectora, 

cofia y calzado adecuados. Deben lavarse siempre las manos cuando el nivel de 

limpieza de las mismas pueda afectar la inocuidad de los alimentos. También, las 

heridas o cortaduras, en caso de que les permitieran seguir trabajando, se cubren 

con material impermeable (FAO, 2001).  

Los colaboradores empleados en actividades de manipulación de alimentos 

tienen que evitar comportamientos que puedan contaminar los alimentos como 

fumar, escupir, masticar o comer, estornudar o toser sobre los alimentos o 

materias primas. Es incorrecto usar joyas, relojes, broches u otros objetos 

personales en el área de producción, porque representan una amenaza para la 

inocuidad de los alimentos. Además, las personas que visiten zonas de 

fabricación, elaboración o manipulación de alimentos deben llevar ropa protectora 

y cumplir con todas las disposiciones antes mencionadas.  
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2.6.3.8. Exclusión de Fauna Indeseable 

Las plagas de insectos, roedores y otras especies animales constituyen una 

importante amenaza a la seguridad alimentaria, tanto por el transporte mecánico 

de gérmenes patógenos como por la destrucción de los productos alimenticios que 

provocan. Las infestaciones de plagas se dan cuando hay lugares que favorecen 

la proliferación y además existen alimentos accesibles (García et al., 2007). 

Las empresas productoras de alimentos deben adoptar buenas prácticas de 

higiene para evitar la formación de un medio que pueda conducir a la aparición de 

plagas. Se reducen al mínimo las probabilidades de infestación mediante una 

buena limpieza y desinfección, mediante la inspección de los materiales 

introducidos y una buena vigilancia; de esta manera se limita la necesidad de 

plaguicidas (FAO, 2001).     

Según Anzueto (2000), el control de plagas debe realizarse de acuerdo a un 

programa escrito debidamente estructurado y documentado. En cuanto a 

instalaciones, todas las puertas y ventanas deben estar adecuadamente provistas 

de mallas para excluir las plagas. Las paredes y techos no deben tener otras 

entradas o desperfectos que permitan el ingreso de plagas. Además, cuando se 

utilicen estaciones con cebos y trampas para roedores e insectos, deben estar 

numeradas e identificadas sobre un mapa de las instalaciones como parte del 

Programa de Control de Plagas. Todas las estaciones con cebos deben ser 

verificadas con frecuencia establecidas y la fecha de cada verificación debe ser 

documentada, igual que los hallazgos correspondientes.  

  

2.7 Validación de Superficies en Contacto Directo con los Alimentos. 

Las superficies en contacto directo con los alimentos durante su 

procesamiento incluyen: el equipo, los utensilios y los implementos usados 

durante el procesamiento como la ropa, las manos de los trabajadores y los 

materiales de empaque. Estas superficies, realmente, constituyen una 

preocupación integral debido a que si no reciben una adecuada limpieza y 

desinfección podrían contaminar al alimento directamente (Fuster, 2006). 
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Por lo anterior, la validación se concentra en la recolección y la evaluación 

de información científica, técnica y de observación, para determinar si las medidas 

de control son o no capaces de lograr su propósito específico en función del 

control de peligros. La validación implica la medición del rendimiento frente a un 

resultado u objetivo deseado de inocuidad de los alimentos, con respecto a un 

nivel requerido del control del peligro (García et al., 2007). 

 Una validación se entiende como el establecimiento de la evidencia 

documental, basada en criterios científicos, que garantiza que un procedimiento 

conducirá a la obtención de resultados precisos y exactos, dentro de las 

especificaciones y atributos de calidad previamente establecidos. Es por esto que 

están incluidas dentro de las BPM, ya que éstas garantizan que los peligros que 

afectan la inocuidad sean controlados efectivamente una vez que se ha 

implementado el procedimiento (Herruzo, 2000).   
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III. DESCRIPCIÓN METODOLÓGICA y ANÁLISIS DE 

RESULTADOS 

 

3.1 Localización de la Práctica 

La práctica dirigida se desarrolló en la empresa Wilson Fine Meats S.A., 

ubicada en la zona de Bagaces, Guanacaste, en la Hacienda Ciruelas. 

Los análisis microbiológicos fueron realizados en el Laboratorio de 

Microbiología del CITA ubicado en la Universidad de Costa Rica.   

 

3.2 Descripción de la empresa y los productos 

Wilson Fine Meats S.A. es una empresa que inició labores hace cuatro 

años, está dedicada a la elaboración de productos cárnicos del tipo delicatessen, 

los que provee en su totalidad a hoteles, a clientes directos y a supermercados en 

la provincia.  

Se encuentra ubicada en Bagaces, Guanacaste y brinda posibilidad de 

empleo aproximadamente a 20 personas de las zonas aledañas (Liberia, Bagaces, 

Fortuna, El Salto, entre otros).  

 

3.3 Diagnóstico inicial del desarrollo documental existente en la empresa. 

El diagnóstico inicial  se aplicó por medio de la herramienta que desarrolló  

López (2001), la cual evalúa mediante la revisión de los procedimientos y registros 

existentes el estado de la documentación de la empresa. Esta herramienta se 

detalla en el Cuadro I. Los procedimientos que al final de este diagnóstico 

presenten calificaciones menores a 50% se deben elaborar nuevamente y para los 

demás se debe corregir lo necesario.  
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Cuadro I. Definición de la herramienta usada para realizar el diagnóstico de los 

procedimientos y conocer el desarrollo documental de la empresa. 

Calificación 
obtenida 

(%) 

Requerimiento del 
Procedimiento 

Explicación 

10 Definido Se llevan a cabo las acciones en la 
empresa, pero, las mismas no están 

documentadas.  
30 Documentado Además de realizar las acciones en la 

empresa, las mismas están descritas 
en un documento. 

50 Contenido 
Apropiado 

El documento escrito indica 
responsables y acciones detalladas a 

seguir, ya que, no es importante 
escribir y definir si las acciones son 

erróneas. 
10 Diseño Apropiado Se evalúa de acuerdo al formato y la 

redacción usada, que cumpla con los 
apartados establecidos para este tipo 

de documentos como objetivo, 
alcance, definiciones, documentos 

relacionados, procedimiento, 
frecuencia y monitoreo, correcciones, 

verificación y registros. 
Fuente: (López, 2001) 

 

La evaluación de la documentación se llevó a cabo realizando visitas a la 

empresa para revisar detalladamente los documentos y registros existentes, así 

como  de las acciones relacionadas con la inocuidad del producto final. Durante 

estas visitas también se recopiló información por medio de observación y 

entrevistas al personal de producción.  

La revisión incluyó la lectura de cada uno de los procedimientos y registros 

con que contaba la empresa, considerando el formato y la redacción, así como las 

variables técnicas necesarias para verificar el contenido de los mismos. Los 

resultados obtenidos de este diagnóstico inicial se muestran en el Cuadro II  y las 

variables usadas para llevar a cabo la evaluación completa del diagnóstico se 

muestran en el apéndice 1. 
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Esta herramienta mostrada en el apéndice 1 evalúa 21 procedimientos con 

los que debería contar el sistema de gestión calidad e inocuidad en la empresa, 

cada uno de ellos tiene un valor de 100 puntos, tal y como se detalla en el Cuadro 

I. Por lo tanto, este diagnóstico tiene un total de 2100 puntos disponibles para 

evaluar la documentación de los procedimientos. Para cada categoría se tienen 

disponibles 300 puntos para BPM, 500 puntos para SOP, 700 puntos para SSOP, 

400 puntos para otros programas prerrequisitos y 200 puntos para planes HACCP.  

 

Cuadro II. Resultados del diagnóstico realizado para conocer el desarrollo de la 

documentación existente en la empresa Wilson Fine Meats S.A. al inicio del 

proyecto. 

Documentación 

 

Calificación 

por categoría 

(%) 

Calificación 

general  

(%) 

BPM 10,0 1,4 

SOP 10,0 2,4 

SSOP 12,9 4,3 

Otros programas prerrequisitos 2,5 0,5 

Planes HACCP 0,0 0,0 

Sistema de Gestión de Inocuidad y 

Calidad 8,6 1,4 

 

Se realizó un informe al jefe de planta en el que se mostraron los resultados 

obtenidos de este diagnóstico y con ello la empresa tuvo conocimiento de sus 

fortalezas y debilidades en cuanto al nivel documental con el que se contaba. En 

general, ningún documento individualmente obtuvo más de 50 %, por lo que, 

deben elaborarse todos con urgencia.  

Se encontraron algunas fortalezas en cuanto a la aplicación de BPM, es 

decir, los actuales colaboradores saben y aplican buenas prácticas de 
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manufactura; sin embargo, el diagnóstico inicial indica que las deficiencias más 

importantes se presentan a nivel documental. Esto por la falta de procedimientos 

documentados y porque los que existían escritos no tenían el diseño ni contenido 

apropiados; faltaban registros y lineamientos. 

Se determinó con el aval del jefe de planta y del dueño de la empresa que 

era necesario usar estos resultados como punto de partida y centrar la presente 

práctica en las necesidades prioritarias de la empresa. De este modo, se debieron 

elaborar con mayor urgencia, para evitar acciones que comprometan la inocuidad 

de los productos, el Manual de Buenas Prácticas de Manufactura, los 

Procedimientos Estándar de Operación para la Recepción de Materia Prima y 

Materias de empaque junto con el de Elaboración de Tortas de Carne. Así como 

los ocho Procedimientos Estándar de Limpieza y Desinfección, los cuales 

constituyen la base del Sistema de Buenas Prácticas de Manufactura.  

Después de establecer los documentos por elaborar, se señaló que, una 

vez que los documentos estuvieran elaborados y se tratara en la medida de lo 

posible de  implementarlos, se iba a ver una mejora en el sistema de Gestión de 

Calidad. También, se hizo gran énfasis sobre la importancia de la redacción e 

implementación de los otros Programas Prerrequisitos (control metrológico, 

trazabilidad, aprobación de proveedores, entre otros), así como de validar los 

procedimientos que se iban a elaborar, con el fin de poder iniciar en un futuro con 

el desarrollo del HACCP.  

 

3.4 Elaboración de la documentación. 

Todos los procedimientos se elaboraron tomando como referencia la ley 

SENASA, la cual en el artículo 91 menciona la importancia que tiene esta ley a 

nivel nacional, el cual explícitamente indica que “por razones de interés público y 

con la finalidad de proteger el ambiente, la salud de las personas y los animales, 

las medidas indicadas en esta Ley son de aplicación obligatoria por parte del 

SENASA y de acatamiento obligatorio por parte de los administrados”.  
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La empresa Wilson Fine Meats S.A. procesa carne de res, por lo tanto, la 

documentación elaborada para reforzar el sistema de gestión de calidad e 

inocuidad se debía redactar tomando esta ley como referencia. Es importante 

destacar que la ley mencionada abarca todos los productos de origen animal, no 

solo la carne, si no también productos como huevos, leche, queso, natilla, miel de 

abeja, polen, entre otros. 

Además de investigar a fondo la ley del SENASA, se hizo una búsqueda 

exhaustiva sobre la legislación existente más reciente y relevante en Costa Rica 

sobre inocuidad alimentaria en productos de origen animal. En el Cuadro III se 

presenta la recopilación de esta información.  Esta búsqueda se hace con el fin 

principal de generar un contexto y entender el progreso que ha tenido Costa Rica 

en el tema de inocuidad alimentaria en productos de origen animal. 

 

Cuadro III. Resumen de la legislación más relevante existente en Costa Rica 

sobre inocuidad en productos y subproductos de origen animal. 

Ley Resumen 

Reglamento para la autorización del 
funcionamiento de los 

establecimientos de alimentos. 
2012 

Establecer mecanismos de coordinación 
entre el MINSA y SENASA para el 

otorgamiento de autorizaciones 
administrativas, en cumplimiento de la 

simplificación de trámites y de la 
eliminación de las dualidades. 

Decreto Ejecutivo:  
“Política Nacional de Inocuidad de 

los Alimentos” 
2010 

Entre otras entidades se adjudica al 
SENASA la responsabilidad 

gubernamental en el tema de inocuidad 
alimentaria en productos de origen animal.  

Reglamento General para el 
Otorgamiento del Certificado 

Veterinario de Operación. 
2008 

El reglamento tiene como objetivo 
establecer los requisitos generales en el 

ámbito sanitario de ubicación y de 
condiciones físicas, que con respeto 

ambiental, deben de cumplir los 
establecimientos, su actividad, procesos y 

los productos finales que en ellos se 
realice.  
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Continuación del Cuadro III. Resumen de la legislación más relevante existente 

en Costa Rica sobre inocuidad en productos y subproductos de origen animal. 

Ley Resumen 

Ley : 
Ley General del Servicio Nacional de 

Salud Animal (Ley SENASA) 
2006 

Se establecen las competencias del 
SENASA como: la reglamentación, 

planificación, administración, 
coordinación, ejecución y 

aplicación de las actividades oficiales 
con carácter nacional, regional e 

internacional, relativas a la salud de la 
población animal, , la salud pública 

veterinaria, el control veterinario de la 
zoonosis, la trazabilidad, la protección y 

la  seguridad e inocuidad de los 
alimentos de origen animal, los 

alimentos para los animales y los 
medicamentos veterinarios 

Resolución:   
Licencia Sanitaria, Procedimientos para 
Otorgar Registro Sanitario e Inscripción 

Sanitaria, Requisitos Importación 
Alimentos Procesados, Industria 
Alimentos Bebidas Procesados. 

2007 

El presente reglamento tiene como 
objetivo establecer las disposiciones 

generales sobre prácticas de higiene y 
de operación durante la 

industrialización de los productos 
alimenticios, a fin de garantizar 
alimentos inocuos y de calidad. 

Reglamento Sanitario y de Inspección 
Veterinaria de Mataderos, Producción y 

Procesamiento de Carnes 
2001 

Establece los requisitos sanitarios, de 
operación y protección al ambiente que 

deben reunir los establecimientos 
dedicados al sacrificio de animales, 
deshuese, plantas de embutidos, 

frigoríficos, así como los 
correspondientes al transporte, 

almacenamiento de productos cárnicos, 
expendio y el ordenamiento jurídico de 

tales actividades. 
 

Del cuadro anterior destaca el decreto ejecutivo  publicado en el diario 

oficial la gaceta en el año 2010 sobre una “Política Nacional de la Inocuidad de los 

Alimentos”, la cual pretende lograr en el país una alimentación inocua y saludable 

por medio del cumplimiento de obligaciones en el ámbito nacional e internacional, 
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propiciando mecanismos de autocontrol para asegurar la inocuidad de los 

alimentos. 

 En el artículo 5 de este decreto se establecen las autoridades competentes 

para llevar a cabo la aplicación de esta política, donde se destaca el SENASA en 

el campo de productos de origen animal. Sobresale con esto la importancia que 

tiene para las empresas cumplir a cabalidad con la ley N°8495 y sus reglamentos, 

ya que esta será la institución responsable de asegurar la inocuidad de productos 

de origen animal en Costa Rica.  

En el Cuadro IV se presenta un resumen con la información reunida en 

cuanto a instructivos emitidos por el SENASA para asegurar la inocuidad de los 

alimentos, los cuales fueron consultados para realizar este proyecto. 

 

Cuadro IV. Resumen de instructivos emitidos por el SENASA para asegurar la 

inocuidad de los productos y subproductos de origen animal. 

Sigla Nombre 

DIPOA-PG-002-IN-001 Instructivo General de auditoría e 
inspección del Sistema HACCP 

DIPOA-PG-016-IN-001 Guía de Buenas Prácticas de Higiene 
para la industria alimentaria 

DIPOA-PG-016-IN-002 Buenas Prácticas de Higiene en la 
Industria Alimentaria de productos de 
origen animal para consumo humano 

DIPOA-PG-016-RE-001 Inspección de Medios de Transporte 
DIPOA-PG-016-RE-002 Inspección de Buenas Prácticas de 

Higiene en la Industria Alimentaria de 
productos de origen animal 

DIPOA-PG-003-RE-002 Resumen de Transporte de productos y 
subproductos de origen animal 

Fuente: (SENASA, 2012). 

 

 En general, la información existente es útil, no obstante, se observa la 

necesidad a nivel nacional de un reglamento para la inocuidad en productos de 

origen animal, con el fin de definir y establecer los requerimientos en cuanto a este 

tema, pues la ley SENASA está urgida de este tipo de documentos que la 
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complementen para ser más explícita y para que exista mayor equidad en todas 

las empresas costarricenses. 

 

3.5 Estructura de los Documentos. 

Para elaborar toda la documentación se utilizó un mismo formato, con la 

finalidad de que los procedimientos mantuvieran uniformidad, facilitando así su 

comprensión y uso por parte de cualquier miembro de la empresa.  

Los documentos cuentan con un encabezado en la parte superior de cada 

página, el cual se utiliza para identificar y organizar los documentos, así como 

para evitar confusiones con otros escritos. Éste contiene información importante 

que facilita la identificación de cada documento, un ejemplo del mismo se muestra 

en la Figura 1. En el Cuadro V se muestran los respectivos apartados de los 

documentos con una breve descripción de los mismos.  

 

 CÓDIGO 
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

 
Elaborado por: 

 
Revisado por: 

 
Fecha de emisión: 

 
Número de 

edición: 
Autorizado por: 

 
Página  de 

Figura 1. Encabezado utilizado en la redacción de los documentos 

elaborados para la empresa Wilson Fine Meats S.A. 
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Cuadro V. Apartados de los documentos elaborados para la empresa Wilson Fine 

Meats S.A. 

Apartado Descripción 

Encabezado Se colocó en todas las páginas del documento Incluye el 
código, el nombre del procedimiento, el logo de la 

empresa, la persona que lo elaboró, la que lo revisó y la 
que autorizó el mismo. También la fecha de emisión,  el 

número de edición y la paginación del documento.  
Tabla de 

Contenidos 
Se muestra el titulo de cada contenido con el respetivo 

número de página.  
Objetivo Corresponde a la sección en la cual se define el propósito 

de cada procedimiento.  
Alcance Se precisa el proceso que alcanza el documento, los 

colaboradores involucrados y los productos que incluye.  
Políticas Refuerza la política de calidad de la empresa de acuerdo 

con cada proceso. 
Responsabilidades Se establecen las labores de los colaboradores 

involucrados para que el procedimiento se cumpla. 
Definiciones Se definen ciertos conceptos que aparecen en el 

procedimiento con el fin de lograr una mayor compresión 
de los mismos.  

 
Documentos 
Relacionados 

Se citan todos los documentos que tienen relación con el 
procedimiento. 

Procedimiento Describe cada paso requerido para cumplir el objetivo del 
procedimiento. 

Frecuencia y 
monitoreo 

Es necesario para garantizar el cumplimiento del 
procedimiento, para ello se especifican mediciones, 

observaciones y acciones. 
Acciones 

Correctivas 
Son acciones que se deben seguir cuando se evidencia, 

mediante el monitoreo, alguna desviación del 
procedimiento.  

Verificación  Son actividades usadas para comprobar la conformidad 
del procedimiento, en las cuales se revisa detalladamente 

la evidencia como mediciones, registros, análisis, entre 
otros.  

Registros  Son cuadros que están relacionados directamente con el 
procedimiento, en el cual se especifica hora, responsable y 
se toman las mediciones u observaciones necesarias para 

el adecuado cumplimiento del procedimiento.  
Anexos Es información que funciona como complemento del 

procedimiento. 
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3.6 Diseño de los Lineamientos de Buenas Prácticas de Manufactura. 

El Manual de los Lineamientos Generales de Buenas Prácticas de 

Manufactura cuyo código es LG-BPM-1, se elaboró tomando como base  los 

lineamientos de la Ley SENASA y del Reglamento Sanitario y de Inspección 

Veterinaria de Mataderos, Producción y Procesamiento de Carnes (SENASA, 

2012).  

También se usaron, como material de apoyo para redactar los lineamientos 

de BPM, algunos documentos como la “Guía de Buenas Prácticas de Higiene para 

la Industria Alimentaria (DIPOA-PG-016-IN 001) y otro documento que contiene 

las “Buenas Prácticas de Higiene en la Industria Alimentaria de productos de 

origen animal para consumo humano (DIPOA-PG-016-IN 002)”. Estos documentos 

fueron emitidos por el SENASA en los años 2009 y 2010, respectivamente. 

Abarcan principios de higiene basados en el diseño de instalaciones (limpieza y 

desinfección) e higiene del personal. Asimismo, establecen que las empresas 

dedicadas a la elaboración de productos de origen animal deben mantener 

controlados los siguientes requerimientos: 

 

 La higiene, la salud y los buenos hábitos de comportamiento del personal. 

 La indumentaria de trabajo. 

 La calidad del agua. 

 La ventilación y la iluminación. 

 Las condiciones y controles de proceso. 

 Las condiciones de almacenamiento. 

 El diseño, la construcción y el mantenimiento de instalaciones y equipos. 

 El control de plagas. 

 Los procedimientos de limpieza y desinfección de instalaciones y equipos, 

entre otros. 

 

Para cumplir con la realización de un manual de BPM completo para Wilson 

Fine Meats S.A. se tomaron como apoyo  la “Guía Práctica para la Aplicación de 
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las BPM en las Industrias de Alimentos” (CACIA, 2010) y el “Código Internacional 

de Prácticas Recomendado – Principios Generales de Higiene de los Alimentos” 

(FAO, 2003). Estos documentos establecen disposiciones generales sobre 

prácticas de higiene y de operación durante la industrialización de productos 

alimenticios, que garantizan alimentos inocuos y de calidad. Los lineamientos 

abarcados dentro del Manual de BPM elaborado para la empresa se detallan en el 

Cuadro VI y en el Apéndice 2 se muestra la tabla de contenidos del manual. 

En la empresa se llevaron a cabo algunas modificaciones como: correcta 

ubicación de oficinas, mantener a los colaboradores capacitados cada seis meses, 

darle correcto uso a los vestidores, definir un adecuado flujo de proceso y darle 

mantenimiento a las bodegas.   

 

Cuadro VI. Lineamientos señalados en el Manual de Buenas Prácticas de 

Manufactura (LG-BPM-1) elaborado para la empresa Wilson Fine Meats S.A. 

Lineamientos incluidos Contenido 

Instalaciones Ubicación 
Edificios 
Techos 
Paredes 

Pisos 
Puertas 

Ventanas 
Ventilación 
Iluminación 

Distribución de planta 
Equipo y Utensilios Materiales 

Diseño Sanitario 
Dispositivos de Medición 

Mantenimiento 
Provisión de Agua 

Drenajes 
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Continuación del Cuadro VI. Lineamientos señalados en el Manual de Buenas 

Prácticas de Manufactura (LG-BPM-1) elaborado para la empresa Wilson Fine 

Meats S.A. 

Lineamientos incluidos Contenido 

Personal y Visitantes Estado de Salud 
Higiene Personal 

Uniformes 
Prácticas de Trabajo 

Visitantes 
Capacitación 

Áreas de Servicio Bodegas 
Laboratorios 

Servicios Sanitarios 
Vestidores 
Oficinas 
Comedor 

Lavamanos, lavabotas y pediluvios 
Proceso Materia Prima 

Proceso 
Producto Terminado 

Codificación y Trazabilidad 
 

Adjunto a este manual se planteó diseñar una lista de verificación de las 

BPM, ya que no estaba contemplada explícitamente dentro de la Ley SENASA.  

Sin embargo, haciendo una búsqueda profunda en la página web de dicha 

entidad, se encuentra un documento que cumple con esta finalidad cuyo código es 

DIPOA PG 016 RE 002 con el  título “Inspección de Buenas Prácticas de Higiene 

en la Industria Alimentaria de Productos de Origen Animal”. Este documento se 

ajusta a la empresa Wilson Fine Meats S.A., realizando algunos cambios 

significativos como, por ejemplo, añadir una columna para observaciones, agregar 

algunos aspectos referentes a instalaciones, que no estaban contemplados; así 

como detallar otros, con el fin de hacerlos propios para la empresa. De esto modo 

se elimina la ambigüedad, se abarcan todas las áreas y se logra asegurar la 

inocuidad de los alimentos elaborados. 

Esta herramienta constituye una lista necesaria para velar por el 

cumplimiento mensual de las BPM en la empresa y con esto poder llevar un 
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control más estricto. Se realiza de manera mensual y no semanal ni diariamente 

porque los registros generados en los SSOP dan soporte a las BPM.  

Desde el inicio, aunque no estuviese documentado, la empresa contaba con 

mucha fortaleza en el cumplimiento de los lineamientos de las BPM por parte del 

personal y visitantes, mantenían un correcto uso del uniforme para ingresar a la 

planta, buenos hábitos de higiene, correcta limpieza y desinfección de equipos y 

adecuado flujo de producción. Sin embargo, no tenían controles sobre el estado 

de salud de los colaboradores, aspecto fundamental para asegurar la inocuidad de 

los productos elaborados en la empresa. También, se consiguió separar los 

materiales de empaque de los materiales de limpieza y desinfección que al inicio 

estaban juntos y mezclados en una misma bodega. 

El compromiso responsable y la puesta en marcha de las BPM son la mejor 

herramienta que tienen todos los involucrados en la cadena productiva para 

garantizar a los compradores y consumidores la inocuidad y calidad de los 

alimentos.  

 

3.7 Diseño de los Procedimientos Estándar de Operación (SOP). 

Al inicio de este proyecto la empresa tenía establecido solamente de 

manera verbal los procedimientos de elaboración de productos y de recepción de 

materia prima, es decir, no existía ningún documento escrito, control, ni registros 

relacionados con los procedimientos antes mencionados. 

Se redactaron dos SOP, uno para la recepción y almacenamiento de 

materias primas y materiales de empaque, el otro para la elaboración de las tortas 

de carne, ambos con sus respectivos registros. Un esquema de los 

procedimientos diseñados se muestra en la Figura 2.  
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Figura 2. Procedimientos Estándar de Operación y sus respectivos registros 

elaborados para la empresa Wilson Fine Meats S.A. 

 

3.7.1. Procedimiento Estándar para la Recepción y Almacenamiento 

de Materias Primas y Materiales de Empaque. 

Este procedimiento se llevó a cabo con el fin principal de que todas las 

materias primas sean almacenadas y distribuidas teniendo condiciones sanitarias 

y medioambientales apropiadas (Anzueto, 2000).  

En el SOP para la recepción de materias primas se hicieron aportes 

importantes para la empresa como: definir a las personas responsables de la 

recepción de las materias primas, establecer una revisión exhaustiva de los 

camiones transportadores, asegurar que las materias primas reciban el adecuado 

manejo al ingresar a la planta, verificar los pedidos, solicitar las fichas técnicas y 

certificados de calidad, realizar mantenimiento a las bodegas, revisar las cámaras 

de congelación y refrigeración, así como cerciorarse de que la materia prima esté 

separada del producto terminado.   

Con respecto a la materia prima cárnica, se determinó realizar análisis 

microbiológicos cada seis meses, con el fin de verificar que los recuentos sean 
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adecuados. También se definió la importancia de mantener la cadena de frío y 

controlar la temperatura del camión transportador durante los periodos de 

distribución.  

En este procedimiento se enfatizó que se deben mantener controladas las 

especificaciones de calidad con énfasis en inocuidad para la aceptación y el recibo 

de las materias primas. En el caso de los materiales de empaque se estableció la 

necesidad de solicitar a los proveedores las fichas técnicas o certificados de 

calidad de los mismos. Para monitorear la labor de recepción del empaque se 

elaboró un registro para la recepción y almacenamiento del material de empaque 

(R-SOP-MPE-1) en el cual se anotan observaciones cada vez que ingresa este 

tipo de materiales a la planta.  

Este SOP contempló el mantenimiento de registros, el monitoreo y  

frecuencia de éstos, al igual que las acciones correctivas a considerar, sobretodo 

porque la empresa no contaba con ningún tipo de documentación al respecto. 

 

3.7.2. Procedimiento Estándar para la Elaboración de Tortas de Carne. 

El proceso de elaboración de tortas de carne cuenta con pocas materias 

primas, no incorpora ningún aditivo y las condiciones de proceso están definidas. 

Esto permitió describir de manera simple la forma de elaborar las tortas, desde el 

pesado de ingredientes hasta el almacenamiento del producto terminado. 

En este SOP se diseñó el diagrama de flujo para el proceso, considerando 

todas las operaciones unitarias con sus respectivas condiciones. Se establecieron 

todos los controles necesarios para reducir el crecimiento potencial de 

microorganismos y de este modo evitar la contaminación del alimento; al mismo 

tiempo se tomaron las medidas necesarias para prevenir la contaminación 

cruzada. 

Este procedimiento incluyó imágenes para explicar el uso adecuado de los 

equipos que se utilizan en la elaboración de las tortas, esto con el fin de 

estandarizar los procesos y como parte del monitoreo se elaboró un registro para 

el pesado de ingredientes (R-SOP-TORT-PE-1).  
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3.8 Diseño de los Procedimientos Estándar de Limpieza y Desinfección 

(SSOP) para la empresa Wilson Fine Meats S.A. 

De acuerdo con la FAO (2008) y tomando en cuenta las necesidades de la 

empresa, se elaboraron los ocho SSOP con sus respectivos registros, los cuales 

se detallan en el Cuadro VII.  El orden en la numeración es al azar y no por 

importancia, ya que todos tienen la misma relevancia. Los índices de todos los 

procedimientos elaborados se muestran en el Apéndice 4. 

 

Cuadro VII. Procedimientos Estandarizados de Limpieza y Desinfección con sus 

respectivos registros elaborados para la empresa Wilson Fine Meats S.A. 

SSOP Registros 

Control de la Inocuidad del 
Agua. 

(SSOP-CA-1) 

-Registro para el control de la inocuidad del 
agua: sensorial (R-SSOP-CA-1). 

-Registro para el control de la inocuidad del 
agua: ultravioleta (R-SSOP-CA-2). 

Prevención de la 
Contaminación cruzada. 

(SSOP-CC-2) 

Le dan soporte los registros de los 
procedimientos a los que se hace referencia. 

Limpieza y Desinfección de las 
Superficies en Contacto directo 

con los alimentos. 
(SSOP-SC-3) 

-Registro para el Control de la Limpieza y 
Desinfección de las Superficies en Contacto 
Directo con los Alimentos (R-SSOP-SC-1). 
-Registro para la verificación diaria de la 

concentración de los agentes usados para la 
Limpieza y Desinfección de las Superficies 
en Contacto Directo con los Alimentos (R-

SSOP-SC-2). 
Mantenimiento Sanitario de las 

Estaciones de Lavado y 
Servicios Sanitarios. 

(SSOP-EL-4) 

-Registro para el Mantenimiento Sanitario de 
las Estaciones de Lavado y Servicios 

Sanitarios (R-SSOP-EL-1). 

Protección Contra Sustancias 
Adulterantes. 
(SSOP-SA-5) 

Le dan soporte los registros de los 
procedimientos a los que se hace referencia 

Manejo y Rotulación de 
Sustancias Tóxicas. 

(SSOP-ST-5) 

-Registro para el ingreso de sustancias 
tóxicas (R-SSOP-ST-1). 
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Continuación del Cuadro VII. Procedimientos Estandarizados de Limpieza y 

Desinfección con sus respectivos registros elaborados para la empresa Wilson 

Fine Meats S.A. 

SSOP Registros 

Control de la Salud e Higiene de los 
Colaboradores y Visitantes. 

(SSOP-HP-7) 

-Registro para el Control del Estado de 
Salud de los Colaboradores (R-SSOP-

HP-1). 
-Registro para el Control de la Higiene 
de los Colaboradores(R-SSOP-HP-2). 

--Registro para el control de los 
visitantes (R-SSOP-HP-3). 

Exclusión de Fauna Indeseable. 
 

-Registro para la evaluación de la 
empresa externa contratada (R-SSOP-
FI-1). 
-Registro para las acciones realizadas 
por la empresa externa contratada (R-

SSOP-FI-2). 
Registro para corroborar la ausencia de 
plagas en la empresa (R-SSOP-FI-3). 

 

3.8.1 Control de la Inocuidad del Agua 

La redacción de este SSOP es de suma importancia para garantizar en la 

empresa que el agua utilizada es potable y no constituye un principio de 

contaminación para los productos elaborados. 

En esta planta el agua se utiliza para la limpieza de equipos, instalaciones, 

superficies, estaciones de lavado y servicios sanitarios y mantenimiento de 

jardines; sin embargo, no se emplea como parte de formulaciones de productos 

alimenticios. No obstante, solo las tres primeras tienen contacto directo con el 

producto o son superficies en contacto directo con el mismo.  

La compañía posee un pozo propio dentro de sus instalaciones. Este pozo 

no contaba con mecanismos de monitoreo o verificación de la potabilidad del agua 

ni tampoco de las condiciones del mismo, por lo que tuvo que definirse esta etapa 

de manera adecuada en el procedimiento.  

En el Reglamento para la Calidad del Agua Potable (2005), se definen 

claramente dos métodos oxidantes para potabilizar el agua; estos son, la 
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ozonificación y la cloración. Pero, existen también métodos físicos que se pueden 

usar para el mismo fin. Con base en lo anterior se llevó a cabo una investigación 

sobre diferentes sistemas de purificación; se contactaron diferentes proveedores y 

se buscaron las mejores alternativas. En el Cuadro VIII se muestra una 

comparación entre tres métodos importantes.  

 

Cuadro VIII. Diferentes métodos para asegurar la potabilidad del agua en la 

empresa. 

Método Ventajas Desventajas 

Cloración 

 Es el más usado y conocido. 
 Destruye microorganismos 

patógenos en poco tiempo. 
 Efecto residual que protege 

de contaminaciones 
posteriores. 
 El monitoreo es sencillo, la 

medición pH se relaciona 
con el cloro residual libre 
 Bajo costo económico. 

 Con turbiedad, los 
microorganismos quedan 
protegidos y no son afectados 
por la acción del cloro.  
 Es ineficaz contra los virus. 

 

Ozonificación 

 Elimina virus. 
 Es entre 600 y 3.000 veces 

más eficaz que el cloro. 
 No aumenta contenidos de 

sales inorgánicas en el 
agua. 
 Elimina olores y sabores 

extraños. 
 

 No se puede transportar.  
 Los costos de instalación son 

más elevados. 
 Es muy corrosivo y tóxico. 
 La operación y el 

mantenimiento necesitan 
personal tecnificado 

Luz 
Ultravioleta 

 Más eficaz en mayoría de 
los virus, esporas y 
bacterias. 
 No se transporta. 
 Fácil uso para los 

operadores. 
 El equipo requiere menos 

espacio. 
 Fácil instalación. 
 El monioreo es sencillo.  
 

 No puede evitar 
contaminación posterior al 
tratamiento pues no tiene 
efecto residual. 
 Peligroso para las personas 

si se expone a este tipo de 
radiación UV. 
 Altos costos de electricidad. 
 El mantenimiento requiere 

personal especializado 2 
veces al año. 

Fuente: (Bhalchandra & Kishen, 2012).  
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Después de analizar estas tres opciones, para cerciorarse en la empresa de 

potabilizar el agua, se decidió en conjunto con ellos que la mejor opción consistía 

en colocar un clorinador, debido a la facilidad del monitoreo, a su efecto residual 

que asegura la inocuidad del agua y a su bajo costo económico en comparación 

con la ozonificación. Al utilizar un clorinador para purificar el agua se debe 

monitorear el cloro residual tres veces al día por medio de la verificación del pH 

del agua. Los resultados esperados se muestran en el cuadro IX.  

 

Cuadro IX. Cantidades de cloro residual libre en agua potable de acuerdo con el 
pH. 

pH Cloro residual libre (ppm) 

6,0-7,0 0,3 
7,1-8,0 0,5 
8,1-9,0 0,6 

Fuente: (Reglamento para la Calidad del Agua Potable,  2005). 

 

El cloro no solo actúa como desinfectante, sino que también reacciona con 

elementos presentes en el agua, como amoniaco, hierro, manganeso y otras 

sustancias productoras de olores y sabores, mejorando la calidad del agua. No 

obstante, una concentración excesiva de cloro en el agua provoca su rechazo 

inmediato por parte del consumidor, no es perjudicial para la salud, pero da un 

sabor muy fuerte y desagradable (Bhalchandra & Kishen, 2012).  

Este producto actúa por medio del gas cloro depositado en el agua, el cual, 

al ser muy soluble, se hidroliza rápido y forma ácido hipocloroso más ión cloro y 

catión hidrógeno, seguidamente el cloro reacciona con el amonio que contiene el 

agua y se forman las cloraminas correspondientes. El tipo de cloramina que se 

forma depende del pH del agua y por supuesto de la cantidad de amonio que el 

agua contiene. En todo este proceso se forman dos tipos de cloro residual que son 

el cloro residual libre y el cloro residual combinado como cloraminas. El tipo de 

cloraminas producidas dependerá de la relación cloro/nitrógenos, de la 

temperatura, del pH y de la alcalinidad del agua (Bhalchandra & Kishen, 2012).  
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Bajo este contexto se redactó en un principio el SSOP para la inocuidad del 

agua; sin embargo, cuando se trató de instalar el clorinador surgió un 

inconveniente debido a que el flujo de agua usado para la planta de producción en 

Wilson Fine Meats S.A. era muy bajo y por lo tanto los costos iniciales de inversión  

resultaban muy elevados para la compañía al colocar un clorinador. De este modo, 

se valoró la purificación de agua por medio de radiación con luz ultravioleta, la cual 

es una opción atractiva, ya que, no utiliza sustancias químicas, requiere poca 

inversión en infraestructura y es de bajo costo. Con esto se modificó el SSOP y se 

establecieron nuevos registros. 

El sistema de desinfección con luz ultravioleta (UV) transfiere energía 

electromagnética desde una lámpara de vapor de mercurio al material genético del 

microorganismo (ADN o ARN). Cuando la radiación UV penetra en las paredes de 

la célula de un organismo, esta destruye la habilidad de reproducción  de la célula. 

Este sistema consta además de varios filtros colocados en puntos estratégicos 

antes de que el agua llegue a ser irradiada, con el fin de eliminar turbiedad u 

objetos sólidos que pudiesen inhibir el efecto de la luz ultravioleta (Bhalchandra & 

Kishen, 2012).  

La empresa decidió utilizar este método porque presenta la ventaja de 

requerir poco mantenimiento (cambio de filtros cada seis meses), funciona con 

mayor eficiencia cuando los flujos de agua son bajos, no se tiene que invertir en 

infraestructura y el costo de instalación es mínimo.  

Se estableció, como parte de la verificación de este procedimiento, llevar a 

cabo análisis sensoriales diarios, análisis químicos una vez al año y realizar una 

evaluación microbiológica cada tres meses (como lo indica la ley SENASA), la cual 

debe cumplir con los parámetros definidos en el documento, basados en el 

Reglamento para la Calidad del Agua Potable (2005). 

En caso de un fallo prolongado del pozo, se definió contar con un proveedor 

aprobado para la compra de agua y procedimientos para la recepción de la misma. 

En este SSOP se establecen las acciones correctivas a tomar en caso de una 
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desviación y se elaboraron los registros respectivos para la documentación de 

estas acciones. 

 

3.8.2 Prevención de la Contaminación Cruzada 

Este procedimiento se elaboró con el objetivo de que no haya 

contaminantes físicos, químicos o microbiológicos en los productos terminados 

provenientes de la materia prima, del personal o del ambiente con el fin de  

cerciorarse de que las prácticas del personal, los procedimientos de control de 

plagas, la limpieza y desinfección, las sustancias tóxicas y adulterantes, no sean 

fuente de contaminación cruzada para el producto, utensilios y equipo, para 

asegurar de este modo la inocuidad del producto final.  

El SSOP se centró en definir el flujo de producción, esto para evitar que las 

actividades realizadas dentro de la sala de proceso sean una fuente de 

contaminación. Se estableció el mecanismo para el adecuado manejo de la basura 

y así evitar que se convierta en un peligro para la empresa. 

Se definió usar un código de colores para los recipientes y así evitar al 

máximo la contaminación cruzada, la codificación de colores es la siguiente:  

 

 Recipiente azul y verde: Producto en proceso. 

 Recipientes negros y blancos: Desecho. 

 Recipientes rojos: Contacto directo en el piso. 

 

La prevención de la contaminación cruzada se obtiene sobretodo 

controlando la limpieza, la desinfección, el diseño adecuado de instalaciones, la 

higiene  y la capacitación de los colaboradores, debido a que muchas causas de 

contaminación cruzada se atribuyen al incumplimiento de las actividades antes 

mencionadas.  

En este procedimiento se hace referencia al cumplimiento adecuado de  los 

demás SSOP y las actividades de monitoreo se colocan en los registros de los 



50 
 

SSOP involucrados, ya que al dar cumplimiento a éstos se asegura la prevención 

de la contaminación cruzada. 

 

3.8.3 Mantenimiento sanitario de Estaciones de Lavado y Servicios 

Sanitarios 

El presente procedimiento se hace con el objetivo de mantener limpias y 

con los suministros necesarios las estaciones de lavado y los servicios sanitarios 

con el propósito de que el personal pueda usarlas, ya que las mismas tienen como 

propósito ser una herramienta que facilita la aplicación de las buenas prácticas de 

manufactura, pero si no se les da el mantenimiento adecuado pueden convertirse 

en focos de contaminación.  

En este SSOP se describió la limpieza y desinfección de las estaciones de 

lavado (lavamanos, lavabotas y pediluvio) y los servicios sanitarios, estableciendo 

los productos químicos a utilizar con sus respectivas concentraciones y el orden 

en que se deben aplicar para evitar contaminación cruzada. Así como los 

suministros adecuados (papel higiénico, jabón y alcohol en gel) que se deben 

mantener siempre en las respectivas estaciones de lavado y servicios sanitarios.   

Durante la elaboración de este SSOP se identificó la necesidad de realizar 

una correcta limpieza y desinfección a los utensilios usados para la limpieza y 

desinfección de las estaciones de lavado y servicios sanitarios, así como 

establecer la separación de estos utensilios de los usados en el área de proceso, 

con el fin de evitar contaminación y traslado de microorganismos y suciedad.  

Para el monitoreo de este SSOP se establecen inspecciones visuales de las 

estaciones de lavado, las cuales se anotan en el R-SSOP-EL-1 (Registro para el 

mantenimiento sanitario de las estaciones de lavado y servicios sanitarios) y en 

caso de que el monitoreo muestre alguna no conformidad como parte de las 

acciones correctivas se encuentra la correcta limpieza y desinfección de las 

estaciones de lavado y servicios sanitarios, el mantenimiento adecuado de la 

provisión de suministros y el cambio de soluciones desinfectantes, entre otros.   
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En este procedimiento también se incluyó un anexo donde se especifica la 

manera manual de preparar las disoluciones de desinfectantes o de jabones en 

caso de que los dispensadores no funcionen adecuadamente.  

 

3.8.4 Protección Contra Sustancias Adulterantes 

Este documento se confecciona para asegurar que los alimentos que se 

elaboran en la empresa no estarán contaminados con algún adulterante físico, 

químico o biológico. Por lo que en este procedimiento se establecen las medidas 

para garantizar la protección de la materia prima, del material de empaque y del 

producto terminado. 

En primer lugar se definieron las actividades para asegurar que las bodegas 

se encuentren limpias y ordenadas, para evitar que éstas representen una fuente 

de contaminación para el producto. Asimismo, se hace referencia al SOP-MP-1 

(Procedimiento Estándar para la Recepción y Almacenamiento de Materias Primas 

y Empaque) pues es fundamental para asegurar la inocuidad del producto 

terminado. 

Para redactar este procedimiento es importante tener definido el 

mantenimiento adecuado de las instalaciones físicas y equipos para evitar 

posibles fuentes de contaminación, por lo que en este SSOP se hace referencia al 

Procedimiento Estándar para Limpieza y Desinfección de Superficies en Contacto 

con los Alimentos (SSOP-SCD-2). También, como parte del correcto manejo de 

los equipos se establece realizar el mantenimiento preventivo de éstos 

periódicamente. 

Se definieron las actividades para darle seguimiento y verificar que se 

cumplan los SSOP para el control de plagas y para la limpieza y desinfección, con 

el objetivo de proteger el producto, el material de empaque y las superficies en 

contacto directo con el alimento cuando la empresa externa realiza la fumigación y 

cuando se realiza la limpieza y desinfección diaria en la empresa. Por lo que 

además de hacer referencia al SSOP-SCD-2, se indica la importancia de seguir a 
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cabalidad el Procedimiento Estándar para la Exclusión de Fauna Indeseable 

(SSOP-FI-8). 

El monitoreo se basó en revisiones visuales diarias de la ubicación y estado 

de las  trampas, del estado de las bodegas de materia prima, material de empaque 

y producto terminado, igualmente de las instalaciones físicas. 

 

3.8.5 Manejo, Rotulación y Uso de las Sustancias Tóxicas 

El objetivo del procedimiento es asegurar una correcta identificación, 

almacenamiento y uso de las sustancias tóxicas utilizadas en la empresa tales 

como los productos de la limpieza y desinfección, los productos usados para el 

control de plagas y los productos empleados en el mantenimiento de equipos e 

instalaciones, para evitar la contaminación de los productos manipulados. Sin 

embargo, la empresa Wilson Fine Meats S.A. mantiene dentro de sus 

instalaciones únicamente las sustancias relacionadas con la limpieza y 

desinfección; por lo tanto, el enfoque de este procedimiento fue para estas 

sustancias.  

Como parte de este procedimiento se le solicitó al proveedor la ficha 

técnica, hoja de seguridad y permisos aprobados por el Ministerio de Salud para 

poder adquirir sustancias tóxicas. Se instauró el almacenamiento de las sustancias 

tóxicas en una bodega exclusiva para estos productos, verificando que la misma 

se mantenga limpia y ordenada. Conjuntamente, se elaboró un registro para 

cuando se reciban sustancias tóxicas, así como una lista de sustancias tóxicas 

autorizadas para uso en planta, la cual se colocó en la puerta de la bodega.   

Todos los frascos en los que se trasladan porciones de detergente, 

desinfectante u otras sustancias tóxicas, se rotularon adecuadamente con el 

propósito de asegurar que no contengan alguna sustancia diferente o que sean 

usados para otro fin, de este modo se evitan riesgos de contaminación de la 

materia prima, del material de empaque, del producto en proceso, del producto 

final y se evitan deterioros en la salud de los colaboradores. 
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El monitoreo se basó en inspecciones visuales de la rotulación y orden de la 

bodega donde se almacenan las sustancias tóxicas y como parte de las acciones 

correctivas se definió descartar los recipientes que se encuentren sin identificar y, 

si por cierto motivo se determina que hubo contaminación del alimento o el 

material de empaque con alguna sustancia tóxica, se descartan y las superficies 

expuestas  se limpian y desinfectan.   

 

3.8.6 Control de Salud e Higiene del Personal y Visitantes 

En una industria de alimentos, un elemento clave para asegurar e 

implementar las buenas prácticas de manufactura es el personal, de aquí la 

importancia y la necesidad de confeccionar el presente SSOP, el cual, contempla 

las condiciones de salud, higiene y comportamiento del personal y visitantes.  

Este procedimiento define las medidas que se deben contemplar para 

contratar al personal en la empresa, así como la necesidad de realizar exámenes 

de salud para saber que la persona no tiene alguna enfermedad que pueda 

comprometer la salud de los demás compañeros o la inocuidad del alimento. Los 

colaboradores deben realizarse un chequeo médico una vez al año y deben 

reportar de manera inmediata si presentan síntomas de enfermedad o heridas.  Se 

elaboró un registro para mantener control del estado de salud de los operarios y 

se elaboró un expediente para cada uno de ellos.  

En este procedimiento se establecieron las indicaciones que deben seguir 

los administrativos y visitantes para ingresar a la planta, dentro de las cuales una 

de gran importancia es recibir una charla inductora entes de ingresar, con el fin de 

que estas personas no constituyan un riesgo para la inocuidad de los alimentos 

que ahí se procesan. Conjuntamente, se diseñó un registro para mantener el 

control de los visitantes. 

 

3.8.7 Exclusión de Fauna Indeseable 

Este procedimiento es de suma importancia en toda empresa que procesa 

alimentos, ya que su objetivo es garantizar por medio de un control adecuado que 
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las instalaciones se encuentran libres de fauna indeseable, esto con el propósito 

de evitar o eliminar por completo las fuentes de contaminación en los alimentos, 

materiales de empaque y equipos. 

Las plagas son responsables de un gran número de enfermedades que 

llegan a las personas a través de la contaminación de alimentos, de ahí la 

necesidad de que todas las plantas de alimentos contengan un programa de 

control de plagas (FAO, 2008).  

Este procedimiento se dividió en dos secciones: primero la que contempla 

un control de plagas a lo interno de la empresa y luego la que consiste en 

subcontratar a una empresa para mantener un sistema de control de plagas 

adecuado. En el Cuadro X se muestra mayor detalle de cada una de las 

secciones.  

 

Cuadro X. Detalles a tomar en cuenta en cada una de las secciones en las que se 

dividió el SSOP de exclusión de fauna indeseable. 

Control interno de plagas Control de plagas realizado por la 
empresa subcontratada 

-Se definen condiciones que deben 
cumplir las instalaciones. 

-Se establecen actividades para eliminar 
focos de atracción y guaridas. 

-Se le dio especial atención a las áreas 
de recibo de materias primas, cámara de 

congelación y refrigeración, área de 
empaque, servicios sanitarios y 

casilleros. 

-Se establecen los requisitos que 
debe cumplir la empresa externa 

como, por ejemplo, contar con 
permiso de funcionamiento del 

Ministerio de Salud, con la aprobación 
de los productos a utilizar, tener un 
mapa de ubicación de las trampas 

colocadas y un manual de acciones 
que debe llevarse a cabo antes, 

durante y después de la fumigación. 
 

Primero se definieron los parámetros para evaluar, aprobar y escoger a la 

compañía externa encargada de realizar la actividad del control de plagas. El 

monitoreo de lo correspondiente a la aprobación de la empresa externa  se 

registra en el R-SSOP-FI-1 (Registro para la evaluación de la empresa externa a 

contratar). En el caso de la empresa, externa existe un registro (SSOP-FI-1: 



55 
 

Registro para las acciones realizadas por la empresa externa contratada) de las 

actividades de esa empresa, donde se detallan las acciones realizadas, las 

sustancias utilizadas y sus respectivas concentraciones, los lugares de aplicación 

así como cualquier comentario o descubrimiento. 

Como parte del monitoreo se realiza una inspección visual completa de las 

instalaciones de la planta y sus alrededores cercanos y se debe anotar las 

observaciones en el R-SSOP-FI-3 (Registro diario para corroborar la ausencia de 

plagas en la empresa).  

En este procedimiento se hace referencia al Procedimiento Estándar para la 

Protección contra Sustancias Adulterantes (SSOP-SA-5), ya que en éste se 

establecen las actividades para evitar adulteración de materias primas, producto 

en proceso, producto terminado y del material de empaque.  

 

3.8.8 Limpieza y Desinfección de Superficies en Contacto con el Alimento 

El objetivo de este SSOP es garantizar que las superficies en contacto con 

los alimentos no representen una fuente de contaminación para la materia prima, 

producto intermedio y producto terminado. 

Al inicio se definieron las operaciones anteriores a la limpieza y 

desinfección, esto para prevenir daños a los equipos y a los colaboradores. En 

esta sección también se detallan las acciones que se deben tomar para proteger 

los alimentos antes de llevar a cabo la limpieza y desinfección. 

En la empresa se cuenta con dosificadores para los agentes de limpieza y 

desinfección, los cuales suministran las concentraciones adecuadas de los 

productos. Sin embargo, en el procedimiento se detalla la manera manual de 

realizarlas en caso de que el equipo no funcione adecuadamente. Como parte de 

la verificación de este procedimiento se estableció la manera de poder corroborar 

la concentración de desinfectante, por medio del uso de indicadores. 

También se detallaron las actividades que se deben seguir para limpiar y 

desinfectar de manera adecuada utensilios, mesas de trabajo, balanzas, el molino, 

la máquina empacadora, máquina formadora de tortas, cámara de refrigeración y 
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delantales. En una sección de este documento se contempló la especificación 

correspondiente a la limpieza de pisos, paredes y bodegas. 

En la Figura 3 se muestran las etapas a seguir para llevar a cabo el 

procedimiento de limpieza y desinfección.  

 

Limpieza en Seco Enjuague Aplicación de 
detergente Enjuague

Aplicación de 
desengrasanteEnjuagueAplicación de 

desinfectante
 

Figura 3. Etapas generales que forman parte del procedimiento de limpieza 

y desinfección. 

La limpieza en seco se realiza restregando con cepillos las superficies para 

remover la suciedad presente. Luego se enjuaga, se aplica el detergente alcalino, 

se restriega fuerte con un cepillo y se deja reposar un tiempo adecuado. En 

seguida se enjuaga para eliminar la suciedad, se aplica un desengrasante debido 

a que la carne procesada en la empresa, por su naturaleza, cuenta con gran 

cantidad de grasa y ésta es difícil de eliminar solamente con el detergente; de ahí 

la necesidad de aplicar este producto. Al final se enjuaga y se aplica el 

desinfectante.  

La etapa de lavado es importante porque permite desprender partículas que 

se encuentran adheridas a las superficies y que por medio de enjuagues con agua 

se pueden eliminar. Existen diferentes tipos de detergentes y pueden elegirse en 

función del tipo de suciedad a remover. En este caso, para el lavado se usa un 

detergente alcalino conocido a nivel comercial como Alcakleen de la casa 

comercial Global Kemical S.A. Este tipo de agente de limpieza es muy usado en la 

industria cárnica, pues disuelve restos de alimentos y componentes como 

proteínas y grasas. 

Después del lavado, se utiliza un aditivo blanqueador (desengrasante) a 

base de peróxido de hidrógeno, el cual se usa con el fin de preparar la superficie 
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para la desinfección. La finalidad de este compuesto es actuar como agente 

oxidante de la materia orgánica.  

En la etapa de desinfección se utiliza un producto de amonio cuaternario el 

cual, según Amigot et al. (2001), es un desinfectante funcional que logra adherirse 

a las membranas de los microorganismos y así impide a la bacteria tomar 

nutrientes y previene la eliminación de desechos que se acumulan dentro de la 

estructura bacteriana, provocando de este modo la muerte celular. 

Para la desinfección de todas las superficies (exceptuando las mesas de 

acero inoxidable para las cuales se usan 100 ppm y se explicará más adelante) se 

definió usar el desinfectante a una concentración de 200 ppm porque éste es el 

límite máximo permitido por la FDA para este tipo de desinfectante. Al definir esta 

concentración se favoreció la empresa, pues ellos empleaban una solución de 400 

ppm y, de acuerdo con la FDA, a concentraciones por encima de 200 ppm, sin 

enjuague posterior, el amonio cuaternario puede dejar residuos en las superficies 

y esto es perjudicial, sobretodo en el caso de las superficies que entran en 

contacto directo con el alimento.  

Como parte del monitoreo se decidió llevar un control de los equipos que se 

han limpiado y desinfectado por medio del Registro para el Control de la Limpieza 

y Desinfección (R-SSOP-SC-1). Además, se estableció realizar una inspección 

visual de los equipos después de la limpieza y desinfección.  

Las concentraciones iniciales de todos los agentes de limpieza se verifica 

todos los días usando disoluciones indicadoras y los resultados obtenidos se 

anotan en el Registro para la Verificación Diaria de la Concentración de los 

Agentes de la Limpieza y Desinfección (R-SSOP-SC-2). También, como parte del 

proceso de verificación, cada cierto tiempo se cuantifica el recuento total aerobio 

de las superficies en contacto directo. 

Este SSOP contempla las actividades a realizar para evitar la adulteración 

de las materias primas, producto en proceso, producto terminado y material de 

empaque, por lo que se hace referencia al Procedimiento Estándar para la 

Protección Contra Sustancias Adulterantes (SSOP-SA-5).  
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Las acciones correctivas incluyen la realización de la limpieza y 

desinfección por parte del operario encargado, bajo supervisión del personal 

competente, esto en caso de que la superficie se encuentre sucia.   

Este SSOP establece el procedimiento para limpiar y desinfectar los pisos, 

paredes, techos, puertas, ventanas y bodega de sustancias tóxicas, ya que estas 

superficies aunque no se encuentren en contacto directo con el alimento deben 

mantenerse con la higiene adecuada para asegurar la inocuidad del producto. 

 

3.9 Optimización del procedimiento de limpieza y desinfección de 

superficies en contacto directo con el alimento 

Las superficies en contacto directo con el alimento que se utilizaron para 

optimizar el respectivo SSOP fueron las mesas de trabajo, según lo solicitó la 

empresa, ya que éstas son las que se encuentran la mayoría del tiempo en 

contacto con el producto. 

En el momento del experimento, la empresa utilizaba un desinfectante a 

base de amonio cuaternario, cuyo principio activo es el compuesto denominado 

cloruro de belzalconio. Estos desinfectantes son ampliamente aceptados como los 

mejores para este tipo de superficies debido a que, después de desinfectadas 

presentan una película bacteriostática que se forma por la absorción del 

desinfectante a la superficie, evitando así el crecimiento de las bacterias 

residuales (Amigot et al., 2001).  

El procedimiento usado para realizar la optimización se detalla a 

continuación:  

 

a. Lavado de la superficie: 

Se realizó un lavado de la superficie de manera como se lleva a cabo en la 

empresa, el cual se detalló en la Figura 3.  
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b. Secado de la superficie: 

La superficie se dejó secar en condiciones ambientales antes de realizar la 

inoculación, este tiempo se calculó durante el análisis y fue aproximadamente de 

10 a 15 minutos.  

 

c. Inoculación de la superficie: 

 Preparación del inóculo 

Para preparar el inóculo se utilizó una cepa de Escherichia coli 

ATCC25922. Este microorganismo es el indicador clásico de la posible presencia 

de contaminación fecal en los alimentos; por lo tanto, la FDA lo recomienda como 

microorganismo indicador en procesos de validación de desinfectantes, ya que se 

asume que si se logra eliminar este indicador, también se eliminarán los posibles 

patógenos presentes. Éste microorganismo habita de manera natural en el tracto 

digestivo del ganado bovino y puede eventualmente contaminar la canal durante el 

proceso de evisceración (si recibe un mal manejo durante la matanza), de ahí la 

importancia para la empresa de asegurar su eliminación (Loftus, 2007; Álvarez et 

al., 2009).  

El cultivo de E.coli se encontraba congelado en caldo cerebro corazón con 

10,% (m/v) de glicerol, se descongeló a 5 °C y luego se trasladó a un tubo de 

ensayo con caldo nutritivo, donde se mantuvo entre 24 y 48 h hasta que recuperó 

sus características originales; después se rayó la cepa en una placa con agar 

estándar. Después de 16h se realizó un patrón McFarland de 0,5 (turbidez 

conocida), el cual equivale a una carga aproximada de 1X108 UFC/mL (ESCMID, 

2007). 

 

 Inoculación de la superficie 

La inoculación se llevó a cabo en el laboratorio de microbiología del CITA, 

reproduciendo las superficies de acero inoxidable que se encuentran en contacto 

directo con los alimentos, las cuales corresponden a las mesas de trabajo de la 

empresa.  
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Se inoculó un área demarcada de 25 cm2 de la superficie por microgoteo, 

colocando microgotas distribuidas uniformemente en el área a inocular. Se usó 

una cantidad de 50 L y se dejó secar en la superficie a temperatura ambiente; 

este tiempo de secado también se calculó y fue entre 15 a 20 minutos.  

 

 Determinación de la carga inicial: 

Se tomó 1 mL del inóculo preparado y se realizaron 7 diluciones. Esto se 

hizo por duplicado en agar estándar, con el fin de obtener el recuento total, según 

lo descrito por Arias et al. (2008).  

 

d. Desinfección de la superficie: 

Se realizó la desinfección de la superficie con el amonio cuaternario usado 

como desinfectante, utilizando las concentraciones y tiempos de contacto 

mencionados en el Cuadro XI. Se aplicó sobre la superficie como lo indica el 

proveedor, que es por medio de aspersión, y se esperó el tiempo necesario para 

que ocurriera la desinfección. Esto a temperatura ambiente, la cual  corresponde a 

la temperatura de la sala de procesamiento al realizar la desinfección antes de 

iniciar las labores diarias. Sin embargo, es pertinente mencionar que durante la 

jornada laboral la temperatura de la planta de producción es de 7 °C. 

 

e. Determinación de la carga final: 

 Se realizó un recuento de Escherichia coli siguiendo la metodología descrita 

por Arias et al. (2008) para el análisis de superficies. Primero se prehidrató una 

torunda en un tubo que contenía 5 mL de agua peptonada, luego se tomó la 

muestra sobre la superficie inoculada y se regresó la torunda a la disolución de 

agua peptonada con neutralizante. Se usó como neutralizante en los análisis 

realizados una combinación de polisorbato 20 y lecitina de soya.  

 Se realizaron diluciones decimales hasta 10-6 con agua peptonada. Por 

último, utilizando la técnica de vaciado, las muestras se montaron por duplicado en 
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agar McConkey, se incubaron 24 h a 35 °C y se llevó a cabo el recuento de 

microorganismos.  

f. Análisis de resultados: 

Para obtener la reducción lograda por el desinfectante se usó la siguiente 

fórmula: 

 

Reducción total= Carga inicial (log10UFC/cm2)- Carga final (log10UFC/cm2) 

 

Los modelos de las reducciones microbianas meta en función del tiempo de 

contacto y la concentración de desinfectante se elaboraron para ser analizadas 

por medio del diseño central compuesto usando la metodología de superficie de 

respuesta. En este modelo, para cada efecto a evaluar de concentración y tiempo 

de contacto del desinfectante, se debe determinar el valor central, el valor de 

extremos equidistantes y los valores axiales. Con estos valores se generó el 

diseño a usar, el cual se detalla en el cuadro siguiente: 

 

Cuadro XI. Diseño central compuesto de las combinaciones de tiempo y 

concentración del desinfectante. 

Tiempo 
(min) 

Concentración (ppm) 

1 30 100 170 200 
1   X   
3  X  X  
8 X  X  X 

13  X  X  
15   X   

 

En este modelo se estableció como límite superior 200 ppm porque como 

se mencionó anteriormente, es el límite máximo permitido por la FDA para este 

desinfectante (sin enjuague posterior), por lo que usar una concentración mayor 

no tendría validez en este trabajo (USAID, 2005).  
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Los valores de tiempo se obtuvieron estableciendo como límite superior 15 

minutos, ya que en la empresa este es el tiempo máximo que puede durar la 

desinfección, de otra manera se afecta la velocidad de producción.  

Este modelo permite obtener una ecuación de la siguiente forma: 

𝑅𝑒𝑑𝑢𝑐𝑐𝑖ó𝑛 𝑚𝑖𝑐𝑟𝑜𝑏𝑖𝑎𝑛𝑎 = 

𝑖𝑛𝑡𝑒𝑟𝑐𝑒𝑝𝑡𝑜 + [(𝑐𝑜𝑒𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒 𝑡𝑖𝑒𝑚𝑝𝑜 𝑑𝑒𝑠𝑖𝑛𝑓𝑒𝑐𝑐𝑖ó𝑛) ∗ (𝑡𝑖𝑒𝑚𝑝𝑜 𝑑𝑒𝑠𝑖𝑛𝑓𝑒𝑐𝑐𝑖ó𝑛) ]

+ [(𝑐𝑜𝑒𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒 𝑐𝑜𝑛𝑐𝑒𝑛𝑡𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛) ∗ (𝑐𝑜𝑛𝑐𝑒𝑛𝑡𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛)  

+ [(𝑐𝑜𝑒𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒 𝑡𝑖𝑒𝑚𝑝𝑜) ∗ (𝑐𝑜𝑛𝑐𝑒𝑛𝑡𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛)] 

 

Esta ecuación permite mostrar la reducción microbiana en términos de 

tiempo de desinfección y concentración del desinfectante. Se pretendía llevar a 

cabo un análisis de superficie de respuesta usando el paquete estadístico JMP 

5.0.1.2 para obtener un gráfico de contorno que relaciona la reducción microbiana 

con los dos parámetros mencionados.   

En el Cuadro XII se presentan los resultados por medio de las reducciones 

microbianas obtenidas con las cuales se pretendía llevar a cabo la modelación del 

tiempo de contacto y la concentración del desinfectante a base de amonio 

cuaternario.   

 

Cuadro XII. Reducciones microbiológicas de E.coli (log10UFC/cm2) obtenidas 

mediante el diseño central compuesto usado. 

Tiempo 
(min) 

Concentración (ppm) 

1 30 100 170 200 

1   5,65   
3  3,41  5,65  
8 3,02  5,65±0  5,65 

13  4,68  5,65  
15   5,65   

 

En este proyecto, se planteó por medio del diseño central compuesto antes 

mencionado, para obtener la optimización del procedimiento estándar de limpieza 
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y desinfección de superficies en contacto directo con los alimentos, ya que el 

propósito inicial de esta técnica es diseñar un experimento que proporcione 

valores razonables de la variable respuesta, en este caso reducción microbiana, 

para determinar el modelo matemático que mejor se ajusta a los datos obtenidos. 

El objetivo final era establecer los valores de los factores (tiempo-concentración) 

que optimizan el valor de la variable respuesta.  

Con lo anterior la empresa podría variar las condiciones de tiempo o 

concentración de desinfectante según las necesidades, obteniendo con ello 

tratamientos equivalentes, ya sea, usando un tiempo menor de proceso y una 

mayor concentración de desinfectante en los momentos de mayor producción o un 

tiempo mayor de desinfección pero reduciendo el gasto de desinfectante en los 

momentos en que la producción sea menor. 

Sin embargo, al tratar de introducir los datos en el paquete estadístico JMP 

5.0.1.2 surge un error debido a que, como se observa en el Cuadro XII, el modelo 

no tiene variabilidad en el punto central, pues a partir de 100 ppm de 

concentración del desinfectante se alcanza una reducción mayor a 5 logaritmos 

que era la meta propuesta, es decir, al llevar a cabo la lectura en las placas 

después de la incubación respectiva, no se encontraron colonias de E. coli; por lo 

que se logró la destrucción total de los microorganismos presentes. 

En el Cuadro XII, se observa que, al aumentar la concentración del 

desinfectante, la reducción microbiana tiende a aumentar, mientras que el tiempo 

no tiene efecto alguno sobre la disminución de microorganismos. Esto debido a 

que los desinfectantes a base de amonio cuaternario son efectivos en tiempos 

muy cortos, lo cual concuerda con los resultados obtenidos en un estudio similar 

realizado por Amigot et al. (2001), en el cual se concluye que este tipo de 

desinfectantes poseen una poderosa eficacia y resultan hasta diez veces más 

efectivos que otros, por lo que usualmente se usan en concentraciones que van 

desde 50 ppm hasta 500 ppm, con tiempos de contacto que varían entre 1 minuto 

y 30 minutos.   
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Por lo anterior, no se generó el gráfico de contorno esperado, ni la ecuación 

matemática del modelo, con los que se pretendía encontrar todas las 

combinaciones de tiempo-concentración de desinfectante que pudieran lograr la 

reducción logarítmica meta. 

Los resultados obtenidos con el modelo anterior son válidos en el marco de 

este trabajo final de graduación; sin embargo, no son de utilidad para la empresa 

por lo que se decidió llevar a cabo otro experimento con el fin de validar 

microbiológicamente la desinfección de las mesas de trabajo que tienen contacto 

directo con el alimento. Se planteó realizar tres repeticiones usando una 

concentración de 100 ppm durante 1 minuto, ya que, según los resultados 

obtenidos con la optimización se observa que a partir de esa concentración y ese 

tiempo se logra la reducción meta de 5 logaritmos propuesta desde un inicio. En el 

Cuadro XIII se muestran los resultados obtenidos con las nuevas condiciones 

establecidas. 

 

Cuadro XIII. Reducciones microbiológicas de E.coli (log10UFC/cm2) obtenidas 

utilizando 100 ppm del desinfectante durante 1 minuto para validar el SSOP para 

superficies en contacto directo con los alimentos. 

Repetición Reducción 

1 5,53 ± 0 
2 5,53 ± 0 
3 5,53 ± 0 

 

Con los resultados del Cuadro XIII se comprueba que, cuando se aplica 

sobre  las mesas de trabajo de acero inoxidable el desinfectante durante 1 minuto 

a 100 ppm, se alcanza la reducción deseada de 5 logaritmos e igual que en el 

caso de la optimización se logró la destrucción total de los microorganismos, pues 

al llevar a cabo la lectura en las placas no se encontraron colonias presentes y por 

lo tanto tampoco hay variabilidad. Se logró de este modo validar 

microbiológicamente la desinfección de estas superficies. Los nuevos resultados 



65 
 

validados se incorporaron en el documento correspondiente (SSOP Superficies 

Contacto Directo con los Alimentos). 

Llevar a cabo esta validación fue muy  rentable para la empresa pues antes 

el tiempo de contacto del desinfectante con la superficie era de 5 minutos y con 

una concentración de 400 ppm de desinfectante, con lo que se consiguió reducir 

costos económicos para la compañía.  

 

3.10 Diagnóstico final del desarrollo documental y el nivel de 

implementación de la compañía. 

Al finalizar la redacción de todos los documentos, se realizó un informe que 

incluyó una capacitación al jefe de planta y al dueño de la empresa sobre las 

mejoras realizadas y las fortalezas y oportunidades de mejora para la empresa. 

Después de esto, se aplicó el mismo diagnóstico inicial, esto para conocer el 

impacto del presente trabajo. En la Figura 4 se presentan los resultados obtenidos.  

 

 

Figura 4. Resultados obtenidos por categorías en el diagnóstico aplicado a 

la empresa Wilson Fine Meats S.A. para conocer el desarrollo documental antes y 

después de este proyecto. 
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Se observa que hubo una mejora en todos los aspectos después de 

ejecutado este trabajo final de graduación. Este diagnóstico abarca el nivel 

documental con el que cuenta la empresa, por eso se observa un 100% en la 

categoría de los SSOP, ya que se redactaron correctamente todos, pero se debe 

dejar claro que estos procedimientos deben validarse e implementarse para llegar 

a esa perfección. Sin embargo, cabe resaltar que la empresa mostró gran apertura 

y compromiso con la inocuidad que, entre otras cosas,  adquirió una lámpara de 

luz ultravioleta para asegurarse de potabilizar el agua dentro de sus instalaciones. 

En el caso de los SOP, se alcanzó un 46% debido a que falta la redacción 

de procedimientos adecuados para el almacenamiento y distribución de producto 

terminado, así como para el manejo y tratamiento de desechos, los cuales no 

estaban contemplados en este trabajo.  

Se puede observar en la figura 4 que hubo un aumento en la categoría de 

otros programas prerrequisitos, ya que, aunque no se redactaron documentos, la 

compañía los definió algunos al menos verbalmente, también generó registros 

para mantener un adecuado control metrológico de los equipos como balanzas, 

selladora al vacío, máquina cortadora de huesos, entre otros. Además, gracias al 

aporte de esta práctica dirigida se llevaron a cabo capacitaciones al personal 

respecto a BPM con el fin de mantener a los colaboradores actualizados y 

motivados.  

Con la redacción de todos los procedimientos, se consiguió, a nivel 

documental una evidente mejora en el sistema de gestión de calidad e inocuidad, 

se pasó de un 8,6% a un 51,4%. Durante este proyecto la empresa adquirió mayor 

conciencia sobre la importancia de la inocuidad en el área alimentaria. 

Es importante destacar la actitud de los colaboradores, pues, tienen clara la 

importancia de las BPM siendo perceptible la aplicación de las mismas por parte 

de todos. Durante el diseño de los documentos, el personal fue un punto clave, ya 

que, todos se involucraron y colaboraron, situación que facilitó la redacción de los 

procedimientos. 
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El apoyo por parte de la jefatura de producción fue trascendental para que 

los documentos se pudieran elaborar, mostrando tanto interés que, durante este 

trabajo se subcontrató a una empresa externa para que llevara a cabo la 

capacitación de los colaboradores que trabajan en planta en cuanto a BPM, se 

documentó la participación y se definió que cada seis meses se repetirá lo mismo. 

De este modo se demuestra la responsabilidad por parte de la empresa para 

mantener una capacitación continua del personal.  

Además, actualmente se realizan las gestiones para realizar periódicamente 

lavados al tanque de agua. También, se logró separar el material de empaque de 

los productos de limpieza y no se consiguió ver más resultados por el tiempo en 

que se llevó a cabo este trabajo final de graduación, el cual no permitió observar 

las mejoras esperadas  al implementar los documentos. 

Se nota el compromiso que tiene la empresa con la elaboración de 

alimentos inocuos al mostrar su apoyo en la adecuada implementación de todos 

los documentos elaborados. Mostrando tal interés, que al finalizar este proyecto, 

se reprodujeron todos los registros diseñados y la empresa empezó la puesta en 

marcha de los mismos; de este modo lograrán mayor verificación de sus procesos 

y procedimientos.  

Durante el desarrollo de este proyecto el SENASA realizó una segunda 

inspección a la empresa, en la cual, gracias a los avances con los que contaban 

con respecto a la documentación, así como en su correspondiente 

 implementación, valieron a la empresa una mejora significativa en la calificación 

final de esta inspección. 

Se demuestra también que una industria, aun siendo pequeña, puede llevar 

a cabo todos sus procesos de manera correcta y  puede mantener siempre una 

mejora continua en todos sus sistemas, lo cual es fundamental para sus 

aspiraciones de crecimiento a nivel nacional e internacional. No obstante, se sabe 

que éste es el inicio y que aún se deben realizar cambios en la infraestructura de 

la planta y se debe continuar con la implementación y validación de los 
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procedimientos redactados para asegurar la inocuidad del producto, objetivo 

primordial para la empresa Wilson Fine Meats S.A. 
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IV. CONCLUSIONES 

 

 Se documentó el manual de BPM, los procedimientos estándar de 

operación y los procedimientos estándar de limpieza y desinfección, 

siendo éstos la base fundamental para la implementación del sistema 

HACCP. 

 

 La falta de documentación escrita fue la mayor deficiencia encontrada 

en el diagnóstico inicial, ya que no existía ningún respaldo formal de las 

actividades que se realizaban en la empresa. 

 

 El diagnóstico inicial indicó que la empresa contaba con un 8,5% de 

desarrollo en la documentación existente en el tema de inocuidad 

alimentaria y al final de este proyecto se obtuvo un 51,4% al aplicar el 

mismo diagnóstico, por lo que es evidente el aporte realizado a la 

compañía. 

 

 Con la validación microbiológica del procedimiento de limpieza y 

desinfección de las mesas de trabajo en las condiciones que fueron 

realizadas las pruebas, se demostró que a una concentración de 100 

ppm de desinfectante a base de amonio cuaternario durante 1 minuto la 

desinfección es eficaz.  

 

 La validación permitió reducir la concentración de desinfectante a utilizar 

en la desinfección de las mesas, lo cual puede representar un gran 

ahorro económico para la empresa. 

 

 La empresa Wilson Fine Meats S.A. demostró el compromiso que tiene 

con asegurar la inocuidad del alimento y con la mejora continua, ya que 

en el tiempo de realización de esta práctica instauraron mejor equipo 
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tecnológico para medir la temperatura en el camión distribuidor, 

capacitaron al personal y elaboraron registros para mantener 

documentado esto.  
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V. RECOMENDACIONES 

 

 Implementar la documentación del sistema HACCP, así como evaluar su 

efectividad por medio del monitoreo establecido y tomando las 

pertinentes acciones correctivas cuando corresponda. 

 

 Continuar con la documentación, diseño e implementación de los 

programas de soporte, con el fin de completar la base que soporta al 

sistema HACCP. 

 

 Realizar las validaciones microbiológicas adecuadas de la limpieza y 

desinfección llevadas a cabo en la empresa, con el objetivo de mejorar 

los resultados del diagnóstico aplicado, al mismo tiempo que sirva como 

complemento del procedimiento redactado.  

 

 Mantener a los colaboradores continuamente capacitados y motivados, 

con el conocimiento necesario para producir alimentos inocuos, ya que 

este aspecto es indispensable cuando se desea implementar 

adecuadamente cualquier sistema en una planta alimenticia. 

 

 Realizar cada cierto periodo de tiempo recuentos microbiológicos de la 

desinfección de equipos y superficies, así como de la materia prima 

cárnica, con el fin de corroborar el adecuado uso de implementos de 

limpieza y la correcta aplicación de los documentos elaborados.  
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ANEXOS 

Anexo 1. Herramienta utilizada para realizar el diagnóstico inicial y final. 

Cuadro XIV. Herramienta usada para llevar a cabo la evaluación del grado de 

desarrollo de la documentación existente en la empresa Wilson Fine Meats S.A. 

Procedimiento Definido 
(10%) 

Documentado 
(30%) 

Contenido 
apropiado 

(50%) 

Diseño 
apropiado 

(10%) 

Calificación 

Buenas prácticas de 
manufactura 

     

Control de la calidad 
del agua 

     

Manejo del personal      
Contaminación 

cruzada 
     

Superficies de contacto      
Control de plagas      

Estaciones de lavado      
Manejo de sustancias 

tóxicas 
     

Control y manejo de 
materias primas 

     

Pesado de materias 
primas 

     

Elaboración de cada 
producto 

     

Almacenamiento y 
distribución de producto 

terminado 

     

Manejo y tratamiento 
de desechos 

     

Inducción del personal      
Diseño y construcción 

de instalaciones 
     

Características de 
equipo y utensilios de 

proceso 

     

Capacitación continua 
del personal 

     

Aprobación y 
evaluación de 
proveedores 

     

Control metrológico      
Planes HACCP      
Auditoría interna      

Total  
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Anexo 5. Recuento inicial, recuento final y reducciones microbiológicas 

alcanzadas en la optimización y en la validación del SSOP de superficies en 

contacto directo con el alimento. 

 

Cuadro XV. Datos obtenidos del recuento inicial, del recuento final y de la 

reducción total para modelar la reducción microbiana de E. coli usando un 

desinfectante a base de amonio cuaternario y validar el método. 

Tiempo 
 

(min) 

Concentración 
 

(ppm) 

Recuento inicial 

 
𝐥𝐨𝐠𝟏𝟎𝐔𝐅𝐂

𝐜𝐦𝟐   

Recuento final  

 
𝐥𝐨𝐠𝟏𝟎𝐔𝐅𝐂

𝐜𝐦𝟐   

Reducción total  

 
𝐥𝐨𝐠𝟏𝟎𝐔𝐅𝐂

𝐜𝐦𝟐   

1 100 6,21 0,56 5,65 
3 30 5,58 2,17 3,41 
3 170 6,21 0,56 5,65 
8 1 5,58 2,56 3,02 
8 100 6,21 0,56 5,65 
8 100 6,21 0,56 5,65 
8 100 6,21 0,56 5,65 
8 100 6,21 0,56 5,65 
8 100 6,21 0,56 5,65 
8 200 6,21 0,56 5,65 

13 30 5,58 0,90 4,68 
13 170 6,21 0,56 5,65 
15 100 6,21 0,56 5,65 

 

Cuadro XVI. Datos obtenidos del recuento inicial, del recuento final y de la 

reducción total de E. coli usando un desinfectante a base de amonio a una 

concentración de 100 ppm durante 1 minuto y validar microbiológicamente el 

método. 

 
 

Repetición 

Recuento inicial 

 
𝐥𝐨𝐠𝟏𝟎𝐔𝐅𝐂

𝐜𝐦𝟐   

Recuento final  

 
𝐥𝐨𝐠𝟏𝟎𝐔𝐅𝐂

𝐜𝐦𝟐   

Reducción total  

 
𝐥𝐨𝐠𝟏𝟎𝐔𝐅𝐂

𝐜𝐦𝟐   

1 6,09 0,56 5,53 
2 6,09 0,56 5,53 
3 6,09 0,56 5,53 

 


